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Gestión Ambiental y ordenamiento de Campus Universitarios.
Análisis y reflexiones a partir de algunas

experiencias relevantes

Orlando Sáenz1 

Introducción

Desde el primer Seminario Internacional Universidad y Ambiente, celebrado en Bogotá en 1985, 
hasta el tercero de esta serie que nos reunió en esta misma ciudad hace dos años, el análisis y 
la reflexión académica han estado centrados básicamente en la incorporación de la dimensión 
ambiental en la formación, la investigación y la extensión que en el campo ambiental adelantan 
las instituciones de educación superior. Sin embargo, en los últimos años se ha desarrollado tam-
bién, tanto a escala nacional como internacional, un interés creciente de las universidades por su 
propio desempeño ambiental. 

Conscientes de la importancia estratégica de esta positiva tendencia, los organizadores del Semi-
nario Internacional Universidad y Ambiente decidimos dedicar su cuarta versión al tema de la Ges-
tión Ambiental Institucional y el Ordenamiento de los Campus Universitarios. Tal como se indicaba 
en el folleto promocional de este evento, nuestro primer objetivo era conocer las más importantes 
experiencias universitarias internacionales y los avances de las universidades colombianas en 
torno a la Gestión Ambiental Institucional.

Con este propósito formulamos una convocatoria abierta y ampliamente difundida a través de 
varias redes universitarias nacionales e internacionales, para que las instituciones de educación 
superior de Colombia y de otros países de América Latina presentaran en este seminario interna-
cional ponencias oficiales con una descripción detallada de sus experiencias en gestión ambiental 
y ordenamiento ecourbanístico de sus campus y sedes universitarias. Adicionalmente, con el fin 
de conocer experiencias relevantes de diversas partes del mundo, adelantamos un proceso siste-
mático de búsqueda y contactos con universidades de tres continentes que de alguna manera se 
destacan o son reconocidas por sus esfuerzos en esta materia.

Aunque la respuesta a nuestro llamado no fue masiva ni el número de casos notables que encon-
tramos tampoco resultó muy elevado, las ponencias institucionales que nos llegaron, espontánea-
mente o en atención a las invitaciones que formulamos, sí reflejan en buena medida lo que están 
haciendo las universidades del mundo y del país para responder a los retos de la sostenibilidad de 
sus propias actividades y de su compromiso con el desarrollo sostenible. Como resultado general 
de la convocatoria y las invitaciones, recibimos un total de ocho ponencias internacionales y seis 
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nacionales, todas las cuales se publican y se analizan en estas Memorias del IV Seminario Inter-
nacional Universidad y Ambiente.

Un aspecto por destacar de la gran mayoría de las ponencias es su carácter oficial. Desde la ver-
sión anterior de este seminario internacional, adoptamos la política de privilegiar las ponencias 
institucionales por sobre las personales. Sólo en los casos excepcionales de algunas personali-
dades bien conocidas del pensamiento ambiental, hemos aceptado presentaciones individuales, 
con ideas de responsabilidad exclusiva de su autor. En general, solicitamos a los conferencistas 
y ponentes que presenten las posiciones oficiales de las instituciones de educación superior que 
representan.

Con el fin de facilitar el análisis y la reflexión sistemática sobre las experiencias de gestión am-
biental universitaria que se presentan en ellas, desde la primera convocatoria para este evento 
planteamos explícitamente una serie de contenidos mínimos esperados por los organizadores del 
evento. Como se podrá apreciar, todas las ponencias recogidas en estas Memorias respondieron 
bastante bien a nuestras expectativas.

Según se divulgó ampliamente en la convocatoria, e insistimos de manera particular en las comu-
nicaciones personales con los conferencistas y ponentes, de todas las ponencias esperábamos 
que, al describir y explicar la experiencia de sus universidades en la gestión y el ordenamiento de 
sus campus en relación con su entorno ecológico y urbano, presentaran por lo menos tres de los 
siguientes elementos: a) la política ambiental institucional; b) la unidad administrativa responsa-
ble de la gestión ambiental interna; c) el modelo adoptado para la organización de sus acciones 
ambientales; d) los programas, proyectos o acciones ambientales más importantes realizados en 
los últimos años; e) el reordenamiento ambiental y urbanístico del campus universitario, y f) los 
reconocimientos externos a su desempeño ambiental.

En una demostración de que las experiencias reportadas son bastante desarrolladas, la gran 
mayoría de las ponencias recibidas superaron ampliamente las condiciones mínimas exigidas. En 
su conjunto, los casos que se presentan en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente 
constituyen un indicador bien interesante de los avances de las universidades que, a escala del 
país y del mundo, están poniendo seriamente en práctica sus principios y compromisos con la 
conservación del medio natural y el desarrollo sostenible.

Siendo estas ponencias un material especialmente rico en información primaria sobre un proceso 
de enorme importancia en el quehacer universitario nacional e internacional, no podemos perder 
esta excelente oportunidad para hacer un análisis y reflexión sistemáticos que nos suministren 
una visión de conjunto de lo que está sucediendo con la gestión y el ordenamiento ambiental en 
las instituciones de educación superior. Es obvio que las experiencias presentadas no constituyen 
una muestra rigurosamente representativa del campo de la gestión ambiental institucional en las 
universidades, pero sí son ejemplos bastante significativos que, sin duda, nos permiten tener una 
buena idea acerca de este nuevo ámbito de acción ambiental de las instituciones de educación 
superior.
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Para darle una base empírica más amplia y sólida a este análisis, la información disponible en 
las ponencias recibidas se complementó con los datos que obtuvimos sobre las experiencias en 
gestión ambiental y ordenamiento de campus de otras universidades y redes académicas a través 
de sus páginas web. También fueron de mucha utilidad algunos resúmenes y presentaciones que 
nos enviaron algunas universidades, pero que no se concretaron en ponencias que pudieran ser 
incluidas en estas Memorias. 

Adicionalmente, esta recolección de información primaria sobre lo que se constituye en un nuevo 
objeto de estudio, se complementó con una amplia revisión de la bibliografía especializada en el 
tema de la incorporación de la dimensión ambiental en las instituciones de educación superior. 
De los diferentes documentos, artículos, guías, manuales y libros consultados se tomaron algunas 
propuestas para la descripción, análisis e interpretación iniciales de esta práctica social emergen-
te de institucionalización de la Gestión Ambiental en las universidades.

El análisis de todos estos casos particulares de gestión ambiental y ordenamiento ecourbanístico 
de los campus universitarios se estructuró, esencialmente, con base en los aspectos o elementos 
de la gestión institucional sobre los que solicitamos información desde un comienzo. Este análisis 
nos ha permitido establecer semejanzas y diferencias entre las diversas experiencias, adelantar 
algunas reflexiones y obtener conclusiones iniciales sobre el desarrollo y las perspectivas de este 
nuevo campo de acción ambiental y de responsabilidad social de las instituciones de educación 
superior. 

Tales análisis, reflexiones y conclusiones preliminares se presentan a continuación en esta po-
nencia, con la que se espera dar una visión de conjunto sobre el tema central del IV Seminario 
Internacional Universidad y Ambiente. Para proporcionar el contexto adecuado, comienza con una 
revisión general del reciente y creciente interés de las universidades de Colombia y del mundo 
entero por responder adecuadamente a los retos que les plantean la protección del ambiente y el 
desarrollo sostenible.

1.Interés reciente de las universidades por la gestión ambiental institucional

Aunque la incorporación de la dimensión ambiental en la educación superior comienza a plantear-
se desde la década del setenta, con la celebración de la Conferencia de Estocolmo en 1972 y de 
la Conferencia de Tbilisi sobre Educación Ambiental en 1977, un compromiso explícito de las uni-
versidades con la conservación del medio natural y el desarrollo sostenible sólo se tiene en 1990 
en la Declaración de Taillores. Este documento fue firmado inicialmente por 22 representantes de 
alto nivel de universidades de todo el mundo reunidos en octubre de 1990, en la ciudad de Taillo-
res, Francia, en respuesta a la convocatoria de la Universidad de Tufts. Desde entonces, muchas 
más instituciones de educación superior se ha sumado a este compromiso, hasta el punto que en 
la lista de instituciones firmantes en marzo de 2006 estaban registradas 328 universidades, de 
las cuales 29 son de Colombia. 

En la Declaración de Taillores, los líderes universitarios plantean su preocupación por los graves 
problemas ambientales que enfrentamos tanto a escala global como local y se comprometen a 
realizar una serie de acciones que contribuyan a revertir estas alarmantes tendencias. Según afir-
man, las instituciones de educación superior deben responder a este urgente desafío porque “las 
universidades tienen un papel importante en la educación, investigación, formación de políticas, y 
en el intercambio de información necesaria para alcanzar estos objetivos”. (ULSF, 1995)
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Desde el punto de vista del tema central de este seminario, entre las diez acciones a que se 
comprometen los líderes universitarios y expertos que firmaron la declaración, se puede destacar 
en particular la número 5, en la que se fijan como meta “ser un ejemplo de responsabilidad am-
biental estableciendo programas de conservación de los recursos, reciclaje y reducción de dese-
chos dentro de la universidad”. También es de resaltar el numeral 8 de la declaración, en el que 
asumen el compromiso de “asociarse con colegios de educación básica y media para capacitar 
a sus profesores en la enseñanza de problemas relacionados con población, medio ambiente y 
desarrollo sostenible”. (Ibíd)

Este tipo de compromisos públicos de las universidades con la protección del ambiente y el de-
sarrollo sostenible se multiplicó muy rápidamente. En 1993 se firmó la Carta Universitaria sobre 
Desarrollo Sostenible, también conocida como Carta Copernicus, por parte de los integrantes de 
una red europea de universidades para la sostenibilidad, de la cual toma su nombre, que, a su 
vez, fue promovida originalmente por la Conferencia Europea de Rectores. Este documento ha sido 
firmado hasta ahora por más de 320 universidades de 38 países de Europa.

En dicha Carta sobre Desarrollo Sostenible, los miembros de la Red Copernicus plantean que las 
universidades están llamadas a cumplir un rol de liderazgo para desarrollar una educación inter-
disciplinaria y éticamente orientada hacia el desarrollo sostenible. Por lo tanto, se comprometen a 
implementar 10 “Principios de acción”, que brevemente definen como: Compromiso institucional, 
Ética ambiental, Educación de los empleados universitarios, Programas en educación ambiental, 
Interdisciplinariedad, Diseminación del conocimiento, Trabajo en red, Asociación, Programas de 
educación continua y Transferencia de tecnología.

Igualmente, en 1993 se firmó la Declaración de Kyoto sobre Desarrollo Sostenible, en el marco 
de la novena reunión de la Asociación Internacional de Universidades (conocida como IAU, por su 
sigla en inglés), que se realizó en Tokio en noviembre de ese año. En el sexto punto de esta decla-
ración se convoca a “alentar a las universidades a revisar sus propias operaciones para reflejar las 
mejores prácticas de desarrollo sostenible”. (IAU, 1993)

Adicionalmente, en la Declaración de Kyoto, se recomienda a cada universidad formular su “Plan 
de acción”, en el que organice sus actividades orientadas a la protección del ambiente y la cons-
trucción del desarrollo sostenible. Para este Plan de Acción Ambiental Institucional sugieren 10 
puntos relacionados con todas las funciones sustantivas de las universidades. Tales acciones 
van desde la formulación de su política ambiental hasta la promoción de prácticas de consumo 
sustentable en sus propias prácticas.

En esta misma línea, en el año 2000, la Asociación Internacional de Presidentes de Universida-
des –IAUP– formuló la Declaración de Bangkok, en la que reafirmó su papel en la búsqueda de 
soluciones de los problemas ambientales y se comprometió a presentar “a las universidades, ante 
la comunidad, y en particular ante su estudiantado, como modelos de instituciones que adoptan 
principios de desarrollo sostenible”.

Más recientemente, en diciembre de 2002, la Asamblea General de las Naciones Unidas procla-
mó la Década de la Educación para el Desarrollo Sostenible, comprendida entre 2005 y 2014, y 
designó a la Unesco como organización responsable de su promoción. Su objetivo global de este 
decenio es “integrar los principios, valores y prácticas del desarrollo sostenible en todos los as-
pectos de la educación y la enseñanza” (Unesco, 2004), particularmente de la educación superior 
y de sus instituciones. 
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Según la Unesco, las universidades pueden contribuir al desarrollo sostenible en tres formas bá-
sicas: a) otorgando al desarrollo sostenible un lugar en todos los currículos y en los programas 
de formación e investigación; b) desempeñando un rol importante como centros de conocimiento 
local para el desarrollo sostenible, y c) haciendo del desarrollo sostenible un principio orientador 
de sus propios procesos logísticos y gerenciales. Para dicha organización de las Naciones Unidas, 
“estas tres dimensiones forman el núcleo de varias de las declaraciones de redes universitarias 
en las décadas pasadas” (Unesco, 2003: 2), que hemos recordado. 

Por nuestra parte, las universidades de América Latina hemos participado desde un comienzo 
en todos los procesos internacionales de toma de conciencia colectiva sobre la crisis ambiental 
y de adopción del principio de desarrollo sostenible. Esta participación se ha dado en reuniones 
internacionales tan importantes como la Conferencia de Estocolmo (1972), el Seminario de Bel-
grado (1975) y la Conferencia de Tbilisi (1977). De hecho, ya desde 1976 se celebró en Bogotá un 
Seminario sobre Educación Ambiental, preparatorio de la Conferencia de Tbilisi, promovido por la 
Unesco y el PNUMA. (Icfes, 1988: 17)

Pero el hito más importante en la historia de la incorporación ambiental en la educación superior 
en esta región es, sin duda, el primer Seminario sobre Universidad y Ambiente para América Latina 
y el Caribe, que se celebró en Bogotá a finales de 1985. Los objetivos centrales de este seminario 
eran examinar la situación de los estudios superiores de estos países en relación con el medio 
ambiente y formular un plan de acción para promover la incorporación de la dimensión ambiental 
en dichos estudios.

En el marco de este seminario se firmó la llamada “Carta de Bogotá sobre Universidad y Medio 
Ambiente”, por parte de los representantes de 59 universidades e instituciones ambientales de 
22 países de la región. Esta carta comienza afirmando que “la introducción de la dimensión am-
biental en el nivel de la educación superior obliga a replantear el papel de la universidad en la 
sociedad, y en el marco del orden mundial contemporáneo, en el cual se configura la realidad 
latinoamericana y del Caribe”. Por ello, se insistía “en la significación y función de la universidad 
como laboratorio de la realidad contemporánea dentro de las condiciones concretas de la región 
en el contexto mundial”. (Icfes, 1988: 17)

Los principios formulados en esta carta, así como las conclusiones y recomendaciones del se-
minario para la puesta en marcha de un “Plan de Acción Regional sobre Universidad y Medio 
Ambiente”, han orientado durante más de 15 años las actividades encaminadas a la promover 
la incorporación de la dimensión ambiental en las universidades de América Latina y el Caribe. 
Estas acciones son desarrolladas principalmente, en el ámbito regional, por la Red de Formación 
Ambiental del PNUMA y, en Colombia, por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior y el Ministerio de Medio Ambiente. (Narváez, 2005 y Sarmiento, 2005)

A estos esfuerzos se sumó, en septiembre de 1999, la Unión de Universidades de América Latina 
y del Caribe cuando hizo pública su declaración sobre “La Universidad Latinoamericana en el Siglo 
XXI”. En ella, 170 universidades de 22 países de la región, afiliadas a la Udual, se comprometieron 
a ejercer su liderazgo “en el cuidado y preservación de las múltiples dimensiones de nuestro en-
torno natural”. (Udual, 1999) Esta convocatoria se ratificó en los últimos años cuando, al sumarse 
a la “Década de la Educación para el Desarrollo Sostenible, la Udual propuso una agenda de tra-
bajo con la que se busca comprometer a las universidades de América Latina y el Caribe en una 
reflexión sobre el desarrollo sostenible y las acciones que se deben realizar para alcanzarlo, entre 
las cuales estaría el control de sus propios impactos ambientales.
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Todos estos llamados internacionales a un mayor compromiso ambiental de las universidades 
vienen siendo respondidos positivamente por muchas instituciones de educación superior de las 
más diversas regiones del mundo. No contamos con un registro o inventarios de las universidades 
que adelantan esfuerzos significativos para mejorar su desempeño ambiental, pero las experien-
cias que se presentan en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente, y que se analizan 
en este artículo, constituyen una muy buena muestra de la forma en que las universidades asu-
men su responsabilidad social, específicamente en el ámbito de la Gestión Ambiental Institucional 
y el Ordenamiento de sus Campus.

2.Conceptos básicos de la Gestión Ambiental Universitaria

Para analizar distintos casos de Gestión Ambiental Institucional en las universidades, conviene 
precisar lo que entendemos por Gestión Ambiental en general. Una vez definido este concepto, 
podremos evaluar las experiencias presentadas en este seminario, determinar en qué medida se 
ajustan a la definición adoptada y aprender las lecciones correspondientes.

La literatura sobre Gestión Ambiental es cada vez más amplia y con ella crece también el número 
de definiciones disponible. Con el fin de no extendernos demasiado, tendremos en cuenta sólo 
unas pocas de ellas, que consideramos las más pertinentes y útiles para este análisis. Como se 
podrá apreciar en lo que sigue, estas definiciones se mueven entre un nivel relativamente simple, 
que facilita su entendimiento para cualquier persona interesada en el tema, y niveles bastante 
más complejos, con conceptos comprensibles sólo para expertos en las áreas de conocimiento 
especializadas desde las que se formulan.

Una primera definición de Gestión Ambiental es la que proponen Rodríguez y Espinoza en un estudio 
comparado sobre la “Gestión Ambiental en América Latina y el Caribe”. De manera muy sencilla, 
entienden por Gestión Ambiental el “conjunto de acciones emprendidas por la sociedad, o parte de 
ella, con el fin de proteger el medio ambiente”. (Rodríguez y Espinoza, 2002: 7) También ofrecen una 
definición más elaborada al plantear que “en su concepción más amplia, la Gestión Ambiental es un 
proceso permanente y de aproximaciones sucesivas, en el cual diversos actores públicos y privados 
y de la sociedad civil desarrollan un conjunto de esfuerzos específicos con el propósito de preservar, 
restaurar, conservar y utilizar de manera sustentable el medio ambiente”. (Ibíd)

Concepciones igualmente simples y elaboradas de la Gestión Ambiental encontramos en Leonel 
Vega. En una parte de su libro presenta la gestión medioambiental como “la tarea de conservar, 
mejorar y, en general, proteger el medio ambiente en todas sus dimensiones”. (Vega, 1999: 1) En 
otra, con la pretensión mucho más teórica de asumirla en tanto objeto de estudio científico, se 
apoya en la Norma ISO 14001:2004 para definirla como “el conjunto de elementos de la función 
general de la gestión que determinan y aplican una política medioambiental”. (Ibíd: xv)

Por su parte, Roberto Fernández, al proponer una Teoría de la Gestión Ambiental Urbana, define la 
Gestión Ambiental como “el conjunto de acciones de manejo para la solución de problemas am-
bientales”. (Fernández, 1996:V1-32) En el mismo sentido, considera la Gestión Ambiental como 
“unas prácticas ligadas a la actuación en la solución de problemas” o, más precisamente, a la 
“actuación de reconocimiento y solución de problemas ambientales”. (Fernández, 2000: 5) Al 
respecto, explica que su “concepto de gestión” se apoya en “la llamada sociología de la acción, 
que enlaza la aportaciones de Weber con las de Luhmann y Habermas (…) para dar cuenta de la 
naturaleza empírica del conjunto de actos o acciones que definen el campo global de la gestión y, 
particularmente, el de la Gestión Ambiental”. (Ibíd: 14)
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A su vez, Ernesto Guhl y sus colaboradores, refiriéndose a la Gestión Ambiental Regional, la en-
tienden como “el manejo participativo de los elementos y problemas ambientales de una región 
determinada, por parte de los diversos actores sociales, mediante el uso selectivo y combinado de 
herramientas jurídicas, de planeación, técnicas, económicas, financieras y administrativas, para 
lograr el funcionamiento adecuado de los ecosistemas y el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población dentro de un marco de sostenibilidad”. (Guhl y otros, 1998: 30) Al igual que Rodríguez 
y Espinoza, estos autores enfatizan que la Gestión Ambiental es “un proceso de mejoramiento 
continuo, al que se puede acceder en cualquier punto, que se va desarrollando a lo largo del 
tiempo y que se va modificando de acuerdo con las circunstancias que se vayan encontrando y los 
resultados que se vayan alcanzando”. (Ibíd)

Por último, desde un enfoque ecosistémico, Germán Camargo define la Gestión Ambiental en 
general como “un campo de la administración pública o privada en el cual intervienen distintos ac-
tores con sendos roles en la percepción, representación, planeación y manejo del entorno humano 
y del modo como las relaciones humanas lo transforman”. (Camargo, 2005: 27) Este autor resalta 
que “la Gestión Ambiental es un campo netamente administrativo y, como tal, está permanente-
mente ocupada en la organización de las acciones conjuntas de las personas en torno a propósi-
tos comunes” (Ibíd: 28) relacionados con la mejora y la transformación del ambiente humano. 

Un primer análisis de estas distintas definiciones permite señalar que algunas de ellas son de 
carácter general y relativamente simple, que permite calificar como Gestión Ambiental a todas las 
acciones individuales y colectivas que se realicen para resolver problemas ambientales o mejorar 
las condiciones del entorno natural. Todo lo que exige esta concepción de la Gestión Ambiental es 
que dichas acciones sociales se orienten por estos propósitos y no se espera de ellas que cumplan 
requisitos adicionales.

En cambio, las definiciones más elaboradas o complejas sí plantean características especiales 
para que un conjunto de acciones determinadas puedan ser consideradas como Gestión Am-
biental. Según se ha visto, para algunos de los autores citados, la Gestión Ambiental debe ser 
participativa o sistémica para ser clasificada como tal. Seguramente una revisión más amplia de la 
bibliografía especializada en este tema, aportaría muchas más condiciones para que una acción 
social dirigida a manejar en algún sentido las relaciones de los seres humanos con su entorno 
natural, pudiera reconocerse como Gestión Ambiental.

Un claro ejemplo de estas posiciones académicas más exigentes es la de Leonel Vega, cuando 
considera las prácticas ambientales de algunas empresas, que también podrían ser las de cual-
quier otro tipo de organización, como las universidades. En su opinión, “muchas empresas pueden 
decir que han emprendido acciones concretas para mejorar su entorno –un poco de reciclaje aquí, 
un poco de cuidado del paisaje allá, carteles alusivos a la protección del medio ambiente en cada 
recinto, etc.– lo cual (…) no constituye una gestión medioambiental seria, completa y eficaz, ya que 
al ser realizada de manera aislada y sin un tratamiento ordenado y sistemático de sus aspectos 
medioambientales es bastante limitada y, mucho más, si se está fuera del contexto y lineamientos 
de una política medioambiental armonizada a nivel global”. (Vega, 1999: 134)

Esta descalificación parece justa si dichas prácticas pretendieran presentarse como un Sistema 
de Gestión Ambiental. Sin duda, un conjunto de acciones aisladas para intervenir sobre los aspec-
tos ambientales significativos de una empresa u organización en general, no pueden considerarse 
como un Sistema de Gestión Ambiental en el sentido que la define la Norma ISO 14001:2004. 
Según las definiciones en las que se basa esta norma técnica internacional, un SGA es la “parte 
del sistema de gestión de una organización empleada para desarrollar e implementar su política 
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ambiental y gestionar sus aspectos ambientales”. En su sentido más amplio, para tener un verda-
dero “Sistema de Gestión”, toda organización debe contar con “un grupo de elementos interrela-
cionados usados para establecer una política y los objetivos y para cumplir esos objetivos”. Entre 
tales elementos deben estar, necesariamente, “la estructura de la organización, la planificación 
de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recur-
sos”. (Icontec, 2004: 3) 

Sin embargo, el tema central del seminario son las prácticas de Gestión Ambiental de las universi-
dades, y no sólo los Sistemas de Gestión Ambiental de estas instituciones de educación superior. 
Por esta razón, preferimos tomar como referencia conceptual básica las definiciones más simples 
de gestión ambiental planteadas por algunos de los autores citados. 

Resumiendo las formulaciones más sencillas, puede considerarse como Gestión Ambiental, en ge-
neral, cualquier conjunto de acciones individuales o colectivas orientadas a intervenir o manejar 
situaciones ambientales en distintas escalas o ámbitos de actuación. Cuando esas acciones se 
realizan en el ámbito de las instituciones de educación superior, y en particular en las universida-
des, hablamos de Gestión Ambiental Universitaria.

Esta definición coincide, en buena medida, con la que plantean Benayas y Alba. Para estos auto-
res, “como gestión sostenible en la universidad entendemos las actuaciones de corrección de los 
impactos y prevención de los mismos, que se derivan de las actividades humanas que existen en 
las universidades”. (Benayas y Alba, 2007: 8)2  Evidentemente, este es un concepto simple, sin 
ninguna pretensión de complejidad, pero describe bastante bien aquellas prácticas a las que nos 
referimos cuando hablamos de Gestión Ambiental Universitaria.

Por esta razón, los mismos autores reconocen que “no estamos inventando la pólvora y que, por 
tanto, de una forma u otra, se hace gestión ambiental en las universidades desde, casi, su crea-
ción. Son muchos los centros que deciden sobre cómo ahorrar energía y agua o cómo gestionar 
sus residuos, aunque a menudo, es en estos temas de gestión en los que es más necesaria la 
concertación de distintos actores”. (Ibíd)

Aunque intentemos asumir una definición los más simple posible, una precisión necesaria al tra-
tar sobre la Gestión Ambiental es el concepto mismo de ambiente que la especifica. Existe pleno 
consenso en afirmar que la Gestión Ambiental se ocupa del manejo del ambiente y esto convierte 
su enunciado en una verdad de Perogrullo, esto es, obvia, superflua y redundante. Sobre lo que 
no hay acuerdo alguno es en la definición de ambiente. Este término altamente polisémico remite 
a una gran variedad de significados, como se puede comprobar fácilmente en cualquier revisión 
bibliográfíca sobre temas ambientales.

Sin embargo, prácticamente en todos los casos, la noción o el concepto de ambiente remiten a 
alguna forma de relación de los seres humanos y sus organizaciones sociales con la naturaleza, 
asumida en los más diversos sentidos. Así, cuando se habla de ambiente se hace referencia a la 
naturaleza tomada como entorno, recurso, hábitat, medio, ecosistema, biosfera, territorio, paisaje, 
soporte, amenaza, sumidero o atractivo, por mencionar sólo las categorías (la mayoría de ellas 
acompañadas con el adjetivo “natural”) a las que recurrimos actualmente con más frecuencia. 

2.  El número de página que se indica en todas las citas de las ponencias presentadas al IV Seminario Inter-
nacional Universidad y Ambiente es el de los documentos originales. Es clara la imposibilidad de remitir a las 
páginas correspondientes en estas Memorias.
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En general, el ambiente es el conjunto de funciones de todo orden que cumple la naturaleza para 
las sociedades humanas. Y la Gestión Ambiental se encarga de asegurar que la naturaleza pueda 
seguir cumpliendo todas esas funciones en nuestro beneficio. 

Por último, conviene destacar que las acciones que constituyen la Gestión Ambiental se pueden 
realizar en ámbitos territoriales o espaciales más o menos delimitados con distintas escalas. Los 
criterios para la delimitación también son muy variados en la práctica. En escalas macro, esos 
ámbitos se pueden determinar como el propio planeta o sus continentes, países, regiones, áreas 
naturales, municipios y ciudades. A escalas más micro, la Gestión Ambiental tiene como ámbitos 
de acción más reducidos las fábricas, talleres, oficinas, almacenes, centros comerciales, escue-
las, colegios, hospitales y hasta las mismas viviendas.

El tema que nos ocupa en este seminario es específicamente el de la Gestión Ambiental en las 
instalaciones o sedes administrativas y académicas de instituciones de educación superior. Por lo 
tanto, los casos particulares que estamos considerando son exclusivamente experiencias de Ges-
tión Ambiental Institucional en universidades y, específicamente, en sus campus e instalaciones 
educativas. De acuerdo con la definición más simple adoptada, analizaremos a continuación las 
distintas acciones que adelantan las instituciones universitarias para manejar las relaciones con 
su entorno natural y construido.

3.Política ambiental en las instituciones de educación superior

Todas las guías, manuales y modelos para la Gestión Ambiental en las organizaciones coinciden 
en señalar que ella debe comenzar por la formulación explícita de su Política Ambiental Institucio-
nal. Esta idea es también planteada explícitamente por la mayoría de las declaraciones, cartas y 
demás compromisos públicos firmados por grupos de universidades de todo el mundo con respec-
to a sus responsabilidades ambientales.

Así, por ejemplo, la bien conocida norma internacional ISO 14001 plantea que el primer requi-
sito para establecer un Sistema de Gestión Institucional es que “la alta dirección debe definir 
la Política Ambiental de la organización”. A su vez, la política institucional debe tener una serie 
de características, entre las cuales se destacan: a) ser “apropiada a la naturaleza, magnitud e 
impactos ambientales de sus actividades, productos y servicios”; b) incluir “un compromiso de 
mejora continua y prevención de la contaminación”; c) asumir “el compromiso de cumplir con los 
requisitos legales aplicables y con otros compromisos que la organización suscriba, relacionados 
con sus aspectos ambientales, y d) proporcionar “el marco de referencia para establecer y revisar 
los objetivos y las metas ambientales. (Icontec, 2004: 5)

De igual manera, la “Guía para la Gestión Integrada en un Centro de Enseñanza Superior” propone 
cuatro etapas para la implantación de un Sistema de Gestión Integrada en este tipo de institu-
ciones y señala como la primera de ellas el “Compromiso Decanal”. Entre las tareas iniciales de 
esta primera etapa del proceso, incluye precisamente el “Acto de firma de la Política de Gestión 
Integrada”. Al respecto, explica que “la política constituye un documento público que la organiza-
ción redacta para hacer constar ante terceros su compromiso de mejora continua y de los grandes 
objetivos que desean conseguir en materia de gestión ambiental, calidad y prevención de riesgos”. 
Y para destacar la importancia de este documento, afirma que la “política debería suponer el máxi-
mo exponente del compromiso de la dirección en estas materias”. (UGR-OIUDSMA, 2007: 41) 
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Entre los manifiestos con los que universidades de todas las regiones del mundo se comprometen 
a adelantar acciones ambientales, comenzando por la formulación de una política institucional 
en esta materia, se encuentra la Carta Copernicus. Como ya se ha visto, el primer punto de sus 
“Principios de acción” es precisamente el “Compromiso institucional”. Según este principio, “las 
universidades deben demostrar un verdadero compromiso con la práctica de la protección am-
biental y el desarrollo sostenible en el medio académico”. (Copernicus-Campus, 1993) 

Esta misma recomendación se hace a las universidades de todo el mundo en la Declaración de 
Kyoto sobre el Desarrollo Sostenible. Como ya se indicó, en esta declaración, la Asociación Inter-
nacional de Universidades sugiere que cada universidad formule su propio Plan de acción y que 
su primera acción debe ser la expresión pública de su “compromiso institucional con el principio 
y la práctica del desarrollo sostenible en el medio académico y comunicar este compromiso a sus 
estudiantes, sus empleados y al público en general”. (IAU, 1993)

En coincidencia con estas orientaciones, la gran mayoría de las universidades cuyas experiencias 
se presentan en este seminario, ya han formulado su Política Ambiental Institucional o están en 
proceso de adoptarla formalmente. Sólo en dos casos no reporta la ponencia que se cuente con 
un documento de política explícita que oriente sus acciones de Gestión Ambiental Institucional. Lo 
más probable es que, dado el alto grado de institucionalización que ya tiene la Gestión Ambiental 
en ellas, la política ambiental de estas universidades sí exista bajo alguna forma no comentada.

Sin embargo, en la práctica muchas organizaciones, y específicamente las instituciones de educa-
ción superior, desarrollan importantes acciones de Gestión Ambiental sin contar con una política 
ambiental explícita que las oriente. Esta circunstancia no corresponde a lo indicado por las guías, 
manuales y normas técnicas en materia de Gestión Ambiental, pero es también la más común en 
la vida cotidiana de las universidades actualmente. 

La situación más frecuente es que, aunque efectivamente cuentan con proyectos y programas de 
Gestión Ambiental Institucional, las instituciones de educación superior aún no han firmado un docu-
mento formal que exprese su compromiso ambiental con los principios de la protección del ambiente 
y el desarrollo sostenible. Un buen ejemplo de esto, entre los casos presentados en las ponencias, 
podría ser el de la Universidad Autónoma de Morelos con su Programa de Gestión Ambiental Univer-
sitario. Según reportan sus autores, “el Progau busca impulsar una política ambiental de cuidado 
y preservación del entorno universitario”, pero no informan con claridad si la UAEM cuenta con un 
documento de Política Ambiental Institucional, específicamente identificado como tal.

Seguramente muchas de las universidades representadas en el seminario se encuentran en con-
diciones similares. Es muy probable que un buen número de ellas adelanten actividades de ma-
nejo de algunos de sus aspectos ambientales, sin que hasta el momento hayan formulado una 
declaración pública de su política ambiental institucional. 

Otro hecho del que dan cuenta los casos presentados en las ponencias es que no siempre la ex-
presión oficial del compromiso ambiental de las instituciones de educación superior asume la for-
ma específica de una Política Ambiental. En la tabla 1 se puede observar que la mayor parte de las 
universidades reportadas tienen una Política Ambiental Institucional explícita pero, en algunas de 
ellas, se la denomina de diferentes maneras y asume la forma de documentos de distinto tipo. 

En el caso de la Universidad Autónoma de Madrid, su documento de política ambiental se lla-
ma “Carta de Compromiso Ambiental”, y para la Universidad Autónoma de San Luís Potosí es su 
“Agenda Ambiental”. En la Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales, su compromiso am-
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biental se expresa con toda claridad en una Política Ambiental, pero también en su Misión y Visión 
Institucionales; adicionalmente, ha firmado las Declaraciones de Taillores y de Bangkok y cuenta 
con su Proyecto Ambiental Institucional –PAI–, concebido como parte de su Proyecto Educativo 
Institucional –PEI–, que deben tener todas las universidades colombianas.

Tabla 1
Políticas que orientan la Gestión Ambiental en las universidades

Experiencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente
Bogotá, Colombia. 25 y 26 de octubre de 2007
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4.Unidades administrativas responsables de la Gestión Ambiental Universitaria

El segundo aspecto de la Gestión Ambiental Institucional sobre el que se les solicitó a las univer-
sidades informar en sus ponencias, fue el de las unidades administrativas encargadas de orientar 
sus acciones hacia la protección del medio natural y al control de sus impactos ambientales. Este 
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es otro requisito clave para la institucionalización de la Gestión Ambiental Universitaria, sobre 
el que se insiste con particular énfasis en las guías, manuales y modelos especializados en el 
tema.

Contar con una sólida base administrativa es un requisito indispensable para el éxito de la Gestión 
Ambiental en las universidades. Así lo plantea la “Guía para la Gestión Integrada de un Centro de 
Enseñanza Superior”, en la que, al enumerar las premisas para esta gestión, comienza precisa-
mente por señalar la necesidad de una unidad administrativa especializada. Igual importancia le 
reconocen Benayas y Alba, para quienes “pretender llevar a cabo una política de sostenibilidad en 
una universidad, sin que exista esta en el organigrama político de la misma, sería una contradic-
ción en sí misma. Se necesita un responsable de dicha política”. (2007: 6)

De esta necesidad comienzan a ser conscientes muchas universidades en el mundo. Así lo de-
muestra la gran mayoría de los casos presentados en el seminario y una revisión más amplia de 
las experiencias en Gestión Ambiental Universitaria que se pueden conocer a través de una revi-
sión de la bibliografía especializada y de la consulta a las páginas web de muchas universidades.

Pero, como es apenas lógico, el tipo, el nivel jerárquico y las funciones de las unidades adminis-
trativas encargadas de la Gestión Ambiental en las instituciones de educación superior son muy 
variados. A esta característica se suma la multiplicidad, pues con frecuencia, las universidades 
tienen varias dependencias encargadas de distintos aspectos del manejo ambiental, que no siem-
pre trabajan de manera coordinada. “En las universidades existen diferentes servicios técnicos 
encargados de muchos asuntos relacionados, principalmente, con el impacto ambiental que estas 
instituciones provocan”. (Benayas y Alba, 2007: 7)

En muchas de ellas la tarea pendiente no es crear las unidades administrativas que deben encar-
garse de la Gestión Ambiental Institucional, sino organizarlas para que puedan cumplir mejor sus 
funciones. Por ello, Benayas y Alba plantean que “reunirlos bajo un marco común de cooperación 
es necesario, a la par que se crea un servicio concreto que vigile el seguimiento de dicho plan”. 
Consecuentemente, “servicios de calidad ambiental, oficinas verdes, ecocampus o de medio am-
biente, están extendiéndose por las universidades”. (Ibíd)

Según la Guía de la UGR-OIUDSMA, en la organización de las unidades administrativas respon-
sables del manejo de la problemática ambiental de los centros universitarios se observan bá-
sicamente dos tendencias. “Por lo general, existen dos modelos organizativos respecto a quién 
organiza las labores de gestión ambiental en cada una de ellas; las universidades más avanzadas 
independizan la gestión ambiental del resto de las funciones de gestión, constituyen vicerrecto-
rados, gabinetes o unidades ambientales, mientras que universidades generalmente con menos 
camino recorrido, asumen estas competencias desde servicios ya creados, siendo el más habitual 
el de Prevención de Riesgos Laborales”. (UGR-OIUDSMA, 2007: 22)

La situación recomendada por los manuales y guías, que implica la existencia de una unidad ad-
ministrativa específicamente responsable de la Gestión Ambiental en la institución universitaria, 
es la más común entre los casos presentados en el seminario porque, en general, tienen un nivel 
de desarrollo más avanzado en esta materia. Sin embargo, la mayoría de las universidades no 
cuentan con oficinas especializadas de este tipo.

A su vez, las unidades administrativas ambientales pueden tener niveles muy diferentes de im-
portancia jerárquica en el contexto de la organización político-administrativa de su respectiva uni-



ORLANDO   SÁENZ

 IV SEMINARIO INTERNACIONAL UNIVERSIDAD Y AMBIENTE246

versidad. Algunas son de muy alto nivel, pues “en distintas universidades están estableciéndose 
como vicerrectores o delegados del rector de calidad ambiental o sostenibilidad, pero asociados 
a otras competencias como la de planificación o, incluso, la de estudiantes o extensión universi-
taria”. (Benayas y Alba, 2007: 6) Entre los casos presentados en el seminario, sólo dos universi-
dades reportan tener o haber tenido un vicerrectorado directa y expresamente responsable del 
manejo ambiental de sus instalaciones y campus.

El caso con la unidad administrativa del más alto nivel, con funciones explícitamente relaciona-
das con la Gestión Ambiental, es el de la Universidad Autónoma de Madrid, que cuenta con un 
Vicerrectorado de Campus y Calidad Ambiental. Entre otras competencias, este vicerrectorado es 
responsable del “medio ambiente y la calidad ambiental del campus universitario”, así como de la 
“planificación y coordinación de la política de inversiones en obras de construcción, adecuación y 
de infraestructuras del campus universitario”. (UAM, 2007)

La dependencia de este vicerrectorado específicamente dedicada a esta área de trabajo es la 
llamada “Oficina Ecocampus”. Esta oficina se encarga de “promover nuevos comportamientos am-
bientalmente más sostenibles entre la comunidad universitaria, mediante la realización de cam-
pañas y actividades de sensibilización, la promoción de actividades complementarias de forma-
ción en temas ambientales y la integración de criterios ambientales en las directrices de gestión 
de los campus de la UAM”. Así mismo, “desde esta oficina se centraliza la información ambiental 
disponible y se coordinan los diferentes proyectos para la mejora de la calidad ambiental de sus 
campus”. (Ibíd)

Un vicerrectorado con el mismo nombre creó la Universidad Autónoma de Barcelona en 1994 y 
luego lo denominó Vicerrectorado de Campus y de Estudiantes. Sin embargo, en 2002, una refor-
ma político-administrativa de la UAB, pasó las funciones relacionadas con la calidad ambiental del 
campus a un asesor del Rector en temas ambientales, apoyado por la Oficina de Medio Ambiente, 
OMA. De esta manera, se redujo significativamente el peso político de la unidad administrativa 
encargada de la Gestión Ambiental en el contexto de la estructura organizacional de la UAB.

En la gran mayoría de universidades, la unidad político-administrativa ambiental no alcanza un 
nivel tan alto en sus estructuras organizacionales. De todas maneras, cualquiera que sea la deno-
minación y el sitio que ocupe en la organización administrativa de la universidad, es importante 
que tenga suficiente poder de decisión interna para incidir sobre las prácticas ambientales de 
todas las dependencias de la institución educativa. Con este propósito, según la Guía de la UGR-
OIUDSMA, se debe “conseguir una fuerte decisión y apoyo del equipo rectoral o de dirección que 
debe materializarse en la creación de estructuras tanto a nivel central (vicerrectorado, etc.) como 
a nivel de centro (área o servicio), que quede constituido de forma permanente y que sea inaltera-
ble a los cambios políticos”. (2007: 33)

Aunque no tienen la categoría o nivel de una vicerrectoría, esta parece ser la situación más co-
mún entre las universidades que presentan su experiencia en el seminario. La forma frecuente 
que asume la unidad administrativa correspondiente es la de un comité que orienta la Gestión 
Ambiental y recibe distintas denominaciones en cada caso. Así, en la Universidad de las Naciones 
Unidas de Tokio es el “Comité Directivo o Grupo de Trabajo” del Sistema de Gestión Ambiental; 
en la Universidad de Granada es la “Comisión para la Coordinación del Plan Estratégico de Am-
bientalización”; en la Universidad Autónoma de San Luis Potosí es el “Coordinador de la Agenda 
Ambiental”, apoyado por varios “Comités Técnicos”; en la Universidad de Ciencias Aplicadas y Am-
bientales es el “Comité de Asuntos Ambientales”, soportado por la “Unidad de Gestión Ambiental 
y Desarrollo Sostenible”; en la Universidad Distrital es su “Comité Ambiental”; en la Universidad 
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Autónoma de Occidente es el “Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria”, que se 
apoya en los Departamentos de Planta Física, Infraestructura y Servicios Generales, y en la Univer-
sidad Tecnológica de Pereira es también el “Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria 
–Gagas–, respaldado por la Oficina de Planeación”.

El segundo tipo de unidades administrativas responsables de la Gestión Ambiental Universitaria, 
según la Guía de la UGR-OIUDSMA, es el de aquellas dependencias ya existentes que asumen 
competencias ambientales. Como este es el tipo de organización que corresponde más a las 
instituciones educativas que tiene un menor nivel de desarrollo en la Gestión Ambiental, ninguno 
de los casos presentados en el seminario lo representa estrictamente. De todas maneras, es una 
situación a tener en cuenta pues predomina en las universidades que apenas comienzan a asumir 
seriamente sus responsabilidades ambientales.

Entre las experiencias presentadas en el seminario puede identificarse un tercer de nivel orga-
nizativo para la Gestión Ambiental Universitaria, no contemplado en la tipología de unidades ad-
ministrativas propuesta por la Guía de la UGR-OIUDSMA. Aunque su caracterización requiere un 
análisis más cuidadoso, puede decirse en principio que es un tipo de organización de las activida-
des ambientales institucionales más descentralizado y participativo. Este parece ser el caso del 
Instituto Superior de Tecnologías y Ciencias Aplicadas, en La Habana, con su “Red de Gestores 
Ambientales”.

Este caso particular del INSTEC es una buena demostración de que sobre el tipo de unidades 
administrativas para la Gestión Ambiental Universitaria tampoco está dicha la última palabra. 
Aunque, a partir de las experiencias de muchas universidades ya se pueden identificar algunos de 
estas categorías administrativas que tienen ventajas sobre otras, siempre será posible diseñar, 
implementar y probar nuevas alternativas de estructura y unidades administrativas que contribu-
yan a un mejor desempeño ambiental de las universidades.

Lo que hasta ahora sabemos es que “dependiendo del modelo organizativo de las diferentes 
universidades difiere la potencialidad para desarrollar actividades ambientales. A priori, en aque-
llas universidades en las que existe una base administrativa fuerte, en forma de vicerrectorado, 
secretariado, gabinete, etc., que desarrolla los temas ambientales, será más fácil desarrollar ta-
reas de gestión ambiental que en aquellas universidades en las que no está creada la estructura 
administrativa que pueda darles soporte”. (UGR-OIUDSMA, 2007: 22)
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Tabla 2
Organización administrativa para la Gestión Ambiental en las universidades

Experiencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente
Bogotá, Colombia. 25 y 26 de octubre de 2007
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5.Estrategias o modelos de organización para la Gestión Ambiental Universitaria

Un tercer aspecto clave en la Gestión Ambiental Universitaria es el de las estrategias o modelos 
de organización que adoptan las instituciones de educación superior. Estos modelos organizativos 
pueden ser muy variados, aunque las experiencias de las universidades permiten ya identificar 
varios tipos específicos, que algunos analistas asocian con niveles de organización de la gestión 
ambiental.

Básicamente, “las estrategias de actuación universitaria para la universidad se pueden asimilar, 
con las salvedades y peculiaridades universitarias, a los procesos que suponen tanto los Sistemas 
de Gestión Ambiental, según las normas ISO-14001 o EMAS, como a las Agendas 21 Locales, 
emanadas del capítulo 28 del Programa 21 y establecidas metodológicamente por la Carta de 
Aalborg de 1994”. Según se plantea en la ponencia de la Universidad Autónoma de Madrid, “los 
primeros, más utilizados en empresas, se preocupan de procedimentar las actuaciones universita-
rias, documentar dichos procedimientos y evaluar y corregir sus impactos en un proceso de mejora 
continua. Los segundos, más propios de entidades locales y administraciones, se preocupan por 
planificar participadamente el futuro del municipio, haciendo especial hincapié en el proceso par-
ticipativo y educativo de diseño y ejecución de esa planificación para la sostenibilidad”. (Benayas 
y Alba, 2007: 5)

Para estos autores, “ambas metodologías, en aparente oposición o competencia, son realmen-
te complementarias en el mundo universitario: los SGMAS son de mejor aplicación a la mejora 
ambiental de los edificios universitarios o de actividades concretas, sobre todo en universidades 
politécnicas, en las que se forman, principalmente, futuros profesionales que pueden trasvasar 
estas experiencias a las empresas a las que se incorporarán tras su paso por la universidad. Las 
Agendas 21 Locales, sin embargo, son mejor destinadas para universidades con campus exter-
nos, con verdaderas ciudades universitarias y, por el marcado carácter participativo que conllevan, 
se pueden destinar mejor a la educación ambiental de la comunidad universitaria”. (Ibíd)

Por su parte, en la ponencia de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí se considera que los 
Sistemas de Gestión Ambiental o SMA (EMS por su sigla en inglés) “surgen en el mundo como una 
respuesta a la necesidad de inserción de los propios campus universitarios al desafío y la urgencia 
de la sostenibilidad. Más allá de México, se detectaron experiencias sistemáticas en Australia, 
Canadá, EUA y Europa. Estas iniciativas pueden ser esfuerzos puntuales o iniciativas tipo EMS 
dentro de las universidades, y se pueden manejar al margen de la enseñanza, vinculación e inves-
tigación, o integradas a las funciones sustantivas”. (Medellín y Nieto, 2007: 4)

Pero las estrategias o modelos para la organización de la Gestión Ambiental Universitaria no se 
limitan a los dos mencionados. En un artículo sobre el caso de la Universidad Politécnica de Ca-
taluña, se hace referencia a un “método AISHE” que identifica cinco “fases de la integración de 
la sostenibilidad en las universidades”. El autor considera que, en general, estas fases describen 
“la evolución del proceso de introducción de la sostenibilidad en organizaciones educativas”, las 
cuales van “desde las actividades puntuales independientes (fase 1) a la integración total (fase 5) 
de la sostenibilidad en la organización”. (Ferrer, 2004:2)

Según dicha tipología, la fase 1 se caracteriza por la “Orientación en actividades”, pues en ella 
“diversos profesores empiezan actividades independientes, los objetivos educativos están relacio-
nados con los conceptos y los procesos se basan en acciones individuales del profesorado”. En 
el sentido estricto, durante esta fase del proceso de introducción de la sostenibilidad en organi-
zaciones educativas no se puede hablar de nivel de “organización” de la Gestión Ambiental, pues 
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es justamente lo que no tiene. De todas maneras, sí representa una fase importante del proceso 
de incorporación de la dimensión ambiental en las universidades, esto es, su fase inicial, así sea 
bastante desorganizada y espontánea.

Aunque no la identifica como la primera fase del proceso de institucionalización del compromiso 
ambiental de las instituciones de educación superior, la Guía de la UGR-OIUDSMA también define 
este “nivel de organización” (más exactamente de no organización), de las “prácticas ambientales 
llevadas a cabo en las universidades como el ‘ámbito’ de las ‘actividades puntuales’. En este nivel 
se encuentran las organizaciones educativas ‘que no disponen de una estructura administrativa 
capaz de dar respuesta a las inquietudes ambientales de la comunidad universitaria y, por tanto, 
realizan actividades puntuales y, en ocasiones, individuales de concienciación y sensibilización 
ambiental, campañas de retiradas de residuos, etc.” (UGR-OIUDSMA, 2007: 23)

En Colombia, esta es una situación o “fase” que hemos conocido bastante bien desde hace más 
de una década en algunas universidades. Las acciones de Gestión Ambiental que en ellas se 
realizan son iniciativas espontáneas y aisladas que dependen sólo del esfuerzo de unos pocos 
profesores, estudiantes o funcionarios, conscientes de la necesidad de poner en práctica en su 
institución lo que tanto se predica hacia afuera de los muros universitarios. Por lo general, estos 
esfuerzos individuales no cuentan con un claro respaldo de las autoridades de la universidad, son 
vistos por el resto de la comunidad profesoral y estudiantil como acciones extravagantes de perso-
najes raros, apenas tolerados. Es muy probable que algo muy similar suceda en las instituciones 
de educación superior de otros países.

Puesto que se trata de la fase inicial del “proceso de introducción de la sostenibilidad en organiza-
ciones educativas”, esta situación no se encuentra estrictamente representada en el conjunto de 
experiencias de Gestión Ambiental Universitaria que se exponen en el seminario. Todos los casos 
presentados tienen un nivel de avance superior en sus esfuerzos por desarrollar y organizar las ac-
tividades orientadas al manejo de sus impactos ambientales y a la protección del medio natural.

En el mencionado “método AISHE”, a la Fase 2 la denominan “orientación en procesos”. En ella, 
“los objetivos educativos se relacionan con el proceso educativo global y las decisiones son toma-
das por grupos expertos en vez de individuos”. (Ferrer, 2004:3) Por su parte, la Guía UGR-OIUSMA 
considera que el segundo nivel de organización de la Gestión Ambiental Universitaria corresponde 
a “Agenda 21 y Planes y Programas Ambientales”. (2007: 23) Así pues, en esta guía se equipan 
las llamadas “Agendas 21” con los Planes y Programas Ambientales que han adoptado algunas 
universidades.

Sin embargo, no en todos los ámbitos territoriales de la Gestión Ambiental se identifican las Agen-
das con los Planes y Programas Ambientales. Por el contrario, en la Gestión Ambiental Urbana 
es más común que se reconozcan diferencias importantes en los dos niveles de organización de 
la Gestión Ambiental representados por las Agendas 21, por un lado, y los Planes y Programas 
Ambientales, por el otro. 

Específicamente, en Colombia estamos acostumbrados a considerar que las “Agendas 21 Loca-
les” constituyen un modelo relativamente simple e incipiente de organización de las acciones de 
Gestión Ambiental que se adelantan en las ciudades, municipios o localidades del país. Quienes 
trabajan con ellas coinciden en que su origen se remonta al capítulo 28 del Plan de Acción, conoci-
do indistintamente como “Programa 21” o “Agenda 21”, aprobado por la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, o Cumbre de Río, en junio de 1992. Este capítulo 
estaba dedicado a las “Iniciativas de las autoridades locales en apoyo al Programa 21” y, entre 
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otras recomendaciones, invitaba a estas autoridades a “llevar a cabo un proceso de consulta con 
sus respectivas poblaciones” para elaborar su propia “Agenda 21 Local”.

Esta concepción de las “Agendas 21 Locales” no es exclusiva de Colombia; de hecho, forma parte 
de un amplio movimiento internacional que tuvo su mayor impulso a mediados de la década de los 
noventa. Una de las organizaciones líderes de este movimiento ha sido el Consejo Internacional 
para las Iniciativas Ambientales Locales –ICLEI, que elaboró precisamente un “Manual de Planifi-
cación para la Agenda 21 Local”. En la presentación de este manual, sus autores indicaban que en 
1996, “cientos de gobiernos locales” estaban comprometidos con las iniciativas de planificación 
de la Agenda 21 Local”. Para indicar la importancia de este movimiento, informaban que “existen 
en la actualidad campañas nacionales para la Agenda 21 Local en Brasil, Colombia, Finlandia, 
Suecia, Dinamarca, Alemania, Reino Unido, Países Bajos, China, Japón, Australia y Nueva Zelan-
da”. (ICLEI-UNEP, 1996: 4)

La campaña nacional en Colombia para promover las Agendas Locales 21 fue liderada por el Mi-
nisterio del Medio Ambiente, que publicó numerosos documentos, guías y cartillas para orientar 
a las autoridades de los municipios del país en la elaboración de estos instrumentos de planifi-
cación de la gestión ambiental local. De hecho, se desarrolló todo un “Programa de Asistencia 
Técnica y Capacitación para la Aplicación de la Agenda 21 en Colombia”, que fue ejecutado por la 
Federación Colombiana de Municipios con asistencia técnica del ICLEI . (Minambiente, 1999)

Básicamente, las Agendas Locales 21 consisten en ejercicios de planificación participativa de la 
Gestión Ambiental en ámbitos territoriales de escala local, tales como municipios, ciudades, loca-
lidades, comunas o zonas urbanas de mediana extensión. Por lo tanto, se desarrollan a través de 
un proceso que sigue prácticamente las mismas fases de todo proceso de planificación. En el ma-
nual del ICLEI-UNEP y en las cartillas del Minambiente, a estas fases se las denomina “elementos 
de planificación”, de los cuales identifican los siguientes cinco: “Asociaciones, Análisis de temas 
a nivel de comunidad, Planificación para la acción, Implementación y seguimiento, Evaluación y 
retroalimentación”. (ICLEI-UNEP, 1996: 8)

En la práctica, las Agendas Locales 21 se han reducido principalmente a dos de estos elementos, 
más conocidos como “Perfil Ambiental Local” y “Plan de Acción Ambiental Local –PAAL–”. El Perfil 
“permite identificar los aspectos positivos que presenta la localidad y también las dificultades y 
problemas ambientales”; por su parte, el PAAL “determina el conjunto de estrategias, programas 
y proyectos que (…) se encaminan hacia la ejecución de obras y servicios que buscan modificar 
las condiciones ambientales de la localidad o la ciudad”. (MINAMBIENTE – CIDER, 1999: 145 y 
155) Estos “elementos” corresponden a las fases clásicas de diagnóstico y planificación, pero su 
característica distintiva esencial es que son realizados casi exclusivamente con base en procesos 
participativos de consulta y concertación con las comunidades y ciudadanos.

Este modelo de Agenda Local 21 ha sido adoptado y adaptado por algunas universidades como la 
estrategia de organización de sus acciones de Gestión Ambiental Institucional. Como se señala en 
la Guía de la UGR-OIUDSMA, “este modelo ha tenido especial acogida en aquellas universidades 
que se organizan en un único campus”. (2007: 23) 

Entre las experiencias que se presentan en el seminario, el caso más representativo de esta estra-
tegia de organización de la Gestión Ambiental Universitaria, tomando como modelo las Agendas 
21 Locales, es el de la Universidad Autónoma de Barcelona, que tiene un campus con una exten-
sión de 262 hectáreas. “La UAB inició, en 1999, el proceso de elaboración de la Agenda 21 Local 
(A21L) siguiendo la metodología aplicada en el ámbito municipal, pero considerando las particula-
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ridades de la vida universitaria”. Como explícitamente lo reconocen en la UAB, “la elaboración de 
la A21L ha supuesto un significativo punto de inflexión en el camino de nuestra universidad hacia 
la sostenibilidad”. (UAB, 2003: 80)

Siguiendo la metodología típica de las Agendas 21 Locales, la implementación de este modelo 
en la Universidad Autónoma de Barcelona se realizó principalmente a través de dos de sus ins-
trumentos más característicos: la elaboración participativa del perfil o diagnóstico ambiental, y la 
formulación concertada del Plan de Acción. Según reportan en la Memoria 2000-2001, el primer 
paso consistió en “la elaboración de un análisis integral de la problemática ambiental del campus 
como un instrumento para mejorar la gestión sostenible de este y la ambientalización de los estu-
dios y la investigación”. En la fase siguiente, “después de un proceso participativo coordinado por 
el equipo de análisis político de la UAB, que consistió en la realización de sesiones de discusión, 
encuestas y consejos de participación universitaria (integrados por representantes de la comuni-
dad universitaria), se llevó a cabo la redacción del Plan de Acción de la A21L”. Según lo definen, 
“este documento recoge las acciones que nuestra universidad tendrá que ir implementando para 
continuar avanzando en el camino hacia la sostenibilidad”. (Ibíd)

Cuando las Agendas 21 de las universidades alcanzan un alto grado de elaboración, con diag-
nósticos apoyados en estudios técnicos de impacto ambiental y expresados en Planes de Acción 
relativamente complejos, llegan a confundirse con el nivel de organización que la Guía de la UGR-
OIUDSMA califica como la Fase 2. De acuerdo con dicha tipología, esta es la fase que corresponde 
tanto a las Agendas 21 como a los “Planes y Programas Ambientales”.

La mayoría de las experiencias de Gestión Ambiental Universitaria que se presentan en el semina-
rio pueden ubicarse en esta Fase 2 de organización de las acciones ambientales. En la Universi-
dad Autónoma de Morelos trabajan con base en el “Programa de Gestión Ambiental Universitario 
(Progau)”; la Universidad Iberoamericana de Puebla tiene un “Plan de Gestión Ambiental del Cam-
pus”; la Universidad Autónoma de Madrid su “Proyecto Ecocampus”; en la Universidad de Ciencias 
Aplicadas y Ambientales operamos en paralelo el “Programa de Incorporación del Saber Ambiental 
(PISA) y el Programa Integral de Manejo Ambiental (PIMA)”; en la Universidad Distrital se orientan 
por el “Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA)”; en la Universidad Autónoma de Occidente 
han elaborado el “Plan de Manejo Ambiental”, y en la Universidad Tecnológica de Pereira orientan 
la gestión ambiental a partir del “Plan de Ordenamiento Territorial del Campus” y preparan, ade-
más, un “Plan de Manejo Ambiental”.
 
Continuando con la tipología propuesta por el “Método AISHE”, el siguiente nivel de organización 
de la Gestión Ambiental Universitaria corresponde a la Fase 3, que denominan de “Orientación 
sistémica”. En dicha tipología se caracteriza esta etapa de la siguiente manera: “Los objetivos 
educativos están pensados para los estudiantes en vez de para los profesores. Se formula una 
estrategia institucional de largo plazo. Los objetivos se formulan, miden y evalúan. Se informa de 
los resultados”. (Ferrer, 2004:3)

De manera mucho más sencilla y clara, se puede decir que este nivel o modelo de organización de 
las acciones de las universidades para el manejo de sus impactos ambientales es el que corres-
ponde a la adopción del modelo de los Sistemas de Gestión Ambiental (SGA). Por esta razón, en la 
Guía de la UGR-OIDUSMA, el tercer “ámbito” de las “prácticas ambientales llevadas a cabo por las 
universidades es precisamente el de los “Sistemas de Gestión Ambiental”. Para sus autores, en 
este “ámbito” de la Gestión Ambiental Institucional se encuentran las “universidades que optan 
por un sistema estructurado para minimizar los impactos ambientales derivados de sus activida-
des, equiparándolas a empresas”. Según afirman, “este modelo es adoptado por universidades 
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que representan una distribución espacial aleatoria y en las que cada centro se constituye como 
un ente independiente”. (UGR-OIUDSMA, 2007: 24)

Las ponencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente muestran que 
este modelo de organización de sus acciones en “Sistemas de Gestión Ambiental” es una tenden-
cia importante entre las instituciones de educación superior. Aunque la mayoría de las universi-
dades que presentan sus experiencias no se encuentra en esta fase de desarrollo de su Gestión 
Ambiental Institucional, algunas de ellas se proponen implementar o ya están implementando sus 
propios Sistemas de Gestión Ambiental, siguiendo el modelo de la norma o estándar internacional 
conocido como ISO 14001, en su versión 2004.

El caso más representativo de esta fase, entre todos los que se presentan en el seminario, es 
el de la sede de la Universidad de las Naciones Unidas en Tokio. Esta universidad no sólo tiene 
implementado su EMS desde 1999, sino que ya logró su certificación ISO 14001 en 2001. De 
esta manera, se convierte en un ejemplo a seguir para muchas de las universidades del mundo, 
que han asumido el modelo de los Sistemas de Gestión Ambiental como la estrategia para la or-
ganización de las actividades orientadas a la protección de su entorno natural y al control de sus 
impactos ambientales.

Según reportan en sus ponencias, las universidades que ya están implementando o se proponen 
implementar un Sistema de Gestión Ambiental según la Norma ISO 14001:2004, además de la 
UNU de Tokio, son: la Universidad de Granada, el Instituto Superior de Tecnologías y Ciencias Apli-
cadas (Instec), la Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales, el Politécnico Grancolombiano 
y la Universidad Tecnológica de Pereira. Sin embargo, ninguna de estas instituciones de educación 
superior parece estar cerca todavía de lograr la correspondiente certificación de su SGA. Al res-
pecto, vale la pena señalar que, hasta el momento, ninguna universidad colombiana ha logrado 
obtener esta certificación internacional de calidad ambiental. 

También hasta el momento, este es el nivel más alto de organización de la Gestión Ambiental Institu-
cional alcanzado por las universidades que presentan sus experiencias en el seminario. De acuerdo 
con el “Método AISHE”, citado en el artículo de la Universidad Politécnica de Cataluña, todavía sería 
posible y deseable avanzar hacia fases superiores de la Gestión Ambiental Universitaria. 

Estos niveles avanzados de la Gestión Ambiental Interna en las instituciones de educación supe-
rior, serían los que denominan “Fase 4” o de “Orientación en cadena” y “Fase 5” o de “Calidad 
total”. Tal como se describen en el mencionado artículo, en la primera de estas fases, “el proceso 
educativo se ve como un eslabón de una cadena. Se crea una red de contactos con otras organi-
zaciones educativas y empresas a las que los estudiantes irán a trabajar. La formación se basa en 
las cualidades que deben poseer los profesionales”. Por su parte, en el último nivel o fase de la 
organización de la Gestión Ambiental Universitaria, “se formula una estrategia a largo plazo para 
la sostenibilidad. La estrategia se revisa continuamente. Se establecen y se mantienen contactos, 
no únicamente con los “clientes” sino también con otros grupos de interés (stakeholders): la orga-
nización adquiere un rol social prominente”. (Ferrer, 2004: 3)

De manera similar, la “Guía para la Gestión Integrada en un Centro de Enseñanza Superior” iden-
tifica otros dos “ámbitos” de las “prácticas ambientales llevadas a cabo por las universidades”: 
la “Ambientalización curricular” y el “Voluntariado ambiental”. Sin embargo, estos “ámbitos” no 
se pueden equiparar a las últimas fases de la Gestión Ambiental Universitaria que propone el 
“método AISHE”.
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En síntesis, a partir del análisis de las experiencias de las instituciones universitarias podemos 
identificar varios niveles, fases, estrategias o modelos de organización de sus acciones de Ges-
tión Ambiental Interna, con grados crecientes de complejidad: un primer nivel es aquel en el que 
la Gestión Ambiental se desarrolla a través acciones o proyectos espontáneos y aislados; en la 
segunda fase, las acciones y proyectos se organizan en Agendas 21 Locales; la tercera estrategia 
posible es la de estructurar un Plan o Programa Ambiental con proyectos y actividades ejecutables 
en un determinado período; la cuarta y más avanzada de las estrategias es la de articular de ma-
nera permanente, normalizada y en proceso de mejoramiento continuo, las acciones de control de 
la contaminación y protección del entorno natural que constituyen un Sistema de Gestión Ambien-
tal. Siguiendo una tendencia que toma cada vez más fuerza, la Guía de la UGR-OIUDSMA propone 
un paso adicional y más complejo: integrar los Sistemas de Gestión Ambiental a la Gestión de la 
Calidad y la Prevención de Riesgos Laborales en las organizaciones de enseñanza superior.

Estas distintas estrategias de organización de la Gestión Ambiental Institucional no resultan ne-
cesariamente excluyentes; por el contrario, varias de ellas son complementarias. En la práctica, 
las universidades no se limitan a adoptar uno solo de estos modelos organizativos sino que, con 
frecuencia, los combinan de diferentes maneras y les dan distintas denominaciones. 

La situación más común entre las experiencias reportadas en el seminario es aquella en la que las 
instituciones de educación superior trabajan con base en un Plan o Programa de Gestión Ambien-
tal, en la perspectiva de establecer un Sistema de Gestión Ambiental. Estos dos modelos de Plan y 
Sistema son perfectamente compatibles, pues la propia Norma ISO 14001: 2004 define la planifi-
cación como uno de los “requisitos” esenciales de todo SGA. Aunque esta norma internacional no 
menciona explícitamente un Plan de Gestión Ambiental, sí establece que, además de determinar 
sus aspectos e impactos ambientales y establecer sus objetivos y metas en esta materia, toda 
organización interesada en implementar un SGA “debe establecer, implementar y mantener uno 
o varios programas para alcanzar sus objetivos y metas”. (Icontec, 2004: 6) El paso siguiente de 
organizar coherentemente estos programas en un Plan de Gestión Ambiental es apenas lógico y 
casi necesario.

Una combinación interesante de los distintos modelos de organización de la Gestión Ambiental 
Universitaria es la que se presenta en el caso de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. En 
esta universidad, el conjunto de acciones ambientales de distinto tipo que se realizan en sus di-
versos campus o sedes administrativas y académicas se estructuran en una “Agenda Ambiental”, 
concebida de manera diferente de las más tradicionales Agendas 21 Locales. Según explican, “el 
concepto de ‘agenda’ indica que no es una oficina central especializada en temas ambientales, 
sino una forma de organización flexible y horizontal que busca articular el conjunto de programas, 
proyectos y tareas que la UASLP realiza para cumplir su misión a través de todas sus entidades 
académicas”. (UASLP, 2006)

La “Agenda Ambiental” de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí comprende “tres “progra-
mas estratégicos”: la “Academia Universitaria de Medio Ambiente” (AUMA); el “Programa Multidis-
ciplinario de Posgrado en Ciencias Ambientales” (PMPCA), y el “Sistema de Manejo Ambiental” 
(SGA). A su vez, el Sistema de Gestión Ambiental “consta de tres componentes que, como en 
cualquier proceso de planeación, se retroalimentan: la Auditoría Ambiental o Diagnóstico, el Plan 
de Gestión Ambiental y el Sistema de Indicadores de Desempeño”. (Medellín y Nieto, 2007: 2)  Así, 
en la organización que se ha dado la UASLP se combinan de forma particular los tres modelos más 
comunes de Agenda, Plan y Sistema de Gestión Ambiental, conformando una estructura bastante 
coherente.
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Pero esta es sólo una estructura organizativa entre otras posibles. En la práctica, cada univer-
sidad adopta el modelo de organización de la Gestión Ambiental Institucional que mejor le pa-
rezca. “Es evidente que la estrategia a seguir en cada universidad vendrá determinada por las 
propias características de la misma y su contexto. No es lo mismo una universidad cuyos estudios 
mayoritarios sean los de humanidades, que una universidad politécnica pues, simplemente, sus 
impactos sobre el entorno son muy distintos, sin olvidarnos de las distintas características de los 
propios miembros de la comunidad universitaria”. (Benayas y Alba, 2007: 5) Por ello, la Guía de la 
UGR-OIDSMA recomienda “a la hora de implantar el modelo de gestión integrada, optar en cada 
Centro de Enseñanza Superior por aquel que más le convenga o le sea de más interés (llámese 
herramienta estandarizada o en cambio modelo propio)”. (UGR-OIUDSMA, 2007: 33)

Tabla 3
Modelos de organización para la Gestión Ambiental en las universidades

Experiencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente
Bogotá, Colombia. 25 y 26 de octubre de 2007
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6. Campos de acción de la Gestión Ambiental en las instituciones universitarias

Otro aspecto sobre el que se solicitó informar en las ponencias a presentar en el IV Seminario 
Internacional Universidad y Ambiente, es el de los proyectos o programas ambientales que adelan-
tan las instituciones de educación superior. El propósito de esta solicitud era obtener información 
sobre el tipo de actividades más comunes o características de la Gestión Ambiental Universitaria. 
A partir de ellas esperamos identificar y caracterizar los campos de acción propios de la Gestión 
Ambiental en las organizaciones educativas de este tipo.

Como se podrá deducir de la observación de la tabla 4, y verificar con una revisión detallada de 
las ponencias publicadas en estas Memorias, resulta imposible elaborar un listado exhaustivo de 
las acciones particulares que se realizan en las instituciones de educación superior y se conside-
ran como parte constitutiva de su Gestión Ambiental Interna. De hecho, esta es una práctica en 
continua expansión y en la que se innova continuamente. De todas maneras, sí se puede intentar 
agruparlas en líneas o campos de acción generales que nos permitan tener una visión de conjunto 
y sistematizarlas para comprenderlas mejor.

La gran mayoría de los ponentes, no se limitaron a informar sólo sobre las acciones estrictamente 
de Gestión Ambiental Universitaria, sino que contextualizaron su presentación en el marco más 
general del proceso de incorporación de la dimensión ambiental en todas las funciones sustan-
tivas propias de las instituciones de educación superior. Esto se debe a que en la organización 
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de las actuaciones ambientales de las universidades, no se pueden separar radicalmente las 
acciones de Gestión Ambiental propiamente dichas de las acciones ambientales de orden más 
académico.

Sin embargo, tampoco se deben confundir estas dos grandes clases de acciones ambientales en 
las organizaciones universitarias. Para efectos de su administración, siempre conviene distinguir 
entre las actividades correspondientes a la Gestión Ambiental Interna y las otras acciones ambien-
tales relacionadas con la docencia, la investigación y la extensión. En el primer tipo de actuaciones 
ambientales, las universidades se equiparan con las demás organizaciones obligadas a manejar 
sus impactos ambientales; con la segunda clase de acciones ambientales de orden académico, 
las instituciones universitarias realizan y ratifican su particular naturaleza de instituciones del 
conocimiento.

Tal distinción es explícita en varias de las ponencias incluidas en estas Memorias del IV Seminario 
Internacional Universidad y Ambiente. Así, por ejemplo, en la presentación de la experiencia de la 
Universidad Autónoma de Madrid se parte, precisamente, del reconocimiento de que la Gestión 
Ambiental Institucional es sólo una parte de la “actuación universitaria para la sostenibilidad”. 
Sus autores plantean que los centros universitarios son entes híbridos en su estructura, por ser 
lugar de encuentro de estos distintos grupos, pero también en su función, pues no sólo tienen 
que enseñar e investigar para encaminarnos a la sostenibilidad, sino también encaminarse ellos 
mismos a lograr su propia sostenibilidad”. En consecuencia, “las actuaciones de la universidad 
han de enfocarse de forma dual: a la gestión ambiental de sus impactos y a la educación para la 
sostenibilidad de los miembros de su comunidad universitaria”. (Benayas y Alba, 2007: 7)

Esta misma distinción se formula en la ponencia de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. 
Sus autores proponen también “diferenciar el SMA de cuestiones de otra índole que son vitales 
en la ambientalización de la universidad, tales como la incorporación de la perspectiva ambiental 
al currículo”. (Medellín y Nieto, 2007: 4) En idéntica lógica se basa la Universidad de Ciencias 
Aplicadas y Ambientales para establecer los dos grandes programas en los que se despliega su 
Proyecto Educativo Institucional (PAI): el Programa de Incorporación del Saber Ambiental (PISA) y 
el Programa Integral de Manejo Ambiental (PIMA). En el marco de este último programa se plantea 
el objetivo de establecer el Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de la U.D.C.A. (Anzola y Espinosa, 
2007: 11)

Desde la perspectiva adoptada en estas ponencias, la Gestión Ambiental Universitaria es sólo una 
de las dos grandes esferas de actuación de las organizaciones de educación superior en su proce-
so de incorporación e institucionalización de la dimensión ambiental. La otra gran esfera de activi-
dad ambiental es la representada por el conjunto de acciones más tradicionales que realizan las 
universidades para lograr la incorporación de lo ambiental en sus funciones sustantivas de forma-
ción, investigación y extensión. “Ambas dimensiones se encuentran estrechamente relacionadas y 
difícilmente se puede plantear hacer una buena educación ambiental en la universidad si no se ve 
reforzada por una correcta gestión de los aspectos ambientales”. (Benayas y Alba, 2007: 13)

Con una visión ligeramente diferente, en otras ponencias se asume la Gestión Ambiental Institu-
cional como una nueva función, que se suma a las tres clásicas funciones sustantivas de las ins-
tituciones de educación superior. Así, la Gestión Ambiental se entiende como una cuarta función 
universitaria, al lado de las más tradicionales funciones de formación, investigación y extensión. 
Este es el caso del Instituto Superior de Tecnologías y Ciencias Aplicadas (Instec), en donde las 
acciones ambientales se organizan alrededor de “cuatro funciones principales”, que se denomi-
nan, respectivamente: “Mantenimiento sustentable del campus”, “Agenda académica”, “Agenda 
ambiental en investigación” y “Extensión universitaria y colaboración”. (Ruiz, 2007: 2)
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Una concepción similar, aunque no exactamente igual, se tiene en la Universidad de Granada. Su 
“Plan Estratégico de Ambientalización” está organizado en cuatro áreas de actuación asociadas 
a la “Formación académica y sensibilización”, la “Investigación”, la “Infraestructura” y la “Coope-
ración internacional”. (Rosúa, Espinosa y Serrano, 2007: 9) Así, en esta institución de educación 
superior, las acciones de Gestión Ambiental relacionadas con la “Infraestructura” se equiparan a 
la ambientalización de sus actividades docentes e investigativas.

Tanto si se considera como una segunda esfera de actuación ambiental de las instituciones de 
educación superior o como la cuarta función sustantiva de las universidades, todos coincidimos 
en reconocer que se trata de un conjunto de acciones ambientales relativamente nuevas en la 
vida universitaria. Si bien algunas de esas actividades se realizaban en las universidades desde 
hace bastante tiempo, la mayoría de las acciones que ahora consideramos como Gestión Ambien-
tal Institucional tienen un origen muy reciente o apenas comienzan a desarrollarse en algunas 
organizaciones de enseñanza superior.

En cambio, las acciones relativas a la “ambientalización de los currículos” y, en general, de todas 
las actividades académicas de las instituciones de educación superior, comenzaron a desarrollar-
se desde la década del ochenta y a hacerse más visibles en los años posteriores. Así se reconoce 
en la “Guía para la Gestión Integrada en un Centro de Enseñanza Superior” cuando se refiere a la 
“ambientalización curricular”. Según sus autores, “el proceso de educación para la sostenibilidad 
en el ámbito universitario comienza a dar sus frutos en los años noventa. Son muchas las univer-
sidades que desde esa década han comenzado un proceso de ambientalización estructural y cu-
rricular. Algunas de ellas han creado estudios específicos y programas de dimensión ambiental”. 
(UGR-OIUDSMA, 2007: 24)

En América Latina, y en Colombia en particular, este proceso se inició en la década de los ochen-
ta, siendo su referente histórico más importante el primer Seminario Internacional Universidad 
y Ambiente, realizado en Bogotá a finales de 1985. Desde entonces, muchas universidades la-
tinoamericanas han venido trabajando de manera continua y sistemática para lograr una plena 
incorporación de la dimensión ambiental en todas actividades que desarrollan en cumplimiento 
de sus funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión. Un primer balance de los 
resultados de este proceso fue, precisamente, el que quisimos hacer en 2005 durante el III Semi-
nario Internacional Universidad y Ambiente, al conmemorar los 20 años del primero de los eventos 
académicos de esta serie.

Esta es la razón por la que, para continuar avanzando en este proceso de evaluación y reflexión 
sobre la incorporación de la dimensión ambiental en las instituciones de educación superior, en 
este IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente tomamos como tema central la Gestión 
Ambiental Institucional y el Ordenamiento de Campus Universitarios. Lo que aquí nos interesa de 
manera especial es el registro y análisis de las “actuaciones de gestión ambiental que podemos 
encontrar en los centros universitarios”. (Benayas y Alba, 2007: 8) 

Consecuentemente, el tema central del que se ocupan todas las ponencias incluidas en este libro 
de Memorias es la Gestión Ambiental Universitaria, desarrollado a través de la presentación de 
las experiencias de las instituciones de educación superior en esta nueva esfera de actuación o 
función institucional. Tal como se indicó desde el primer párrafo de este apartado, específicamen-
te nos proponemos identificar y sistematizar, si es posible, los diferentes campos de acción de la 
Gestión Ambiental Institucional. 
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Esto es exactamente lo que se hace en la ponencia de la Universidad Autónoma de Madrid. Sus 
autores formulan una propuesta explícita en la que “se agrupan las actuaciones de gestión am-
biental que podemos encontrar en los centros universitarios, si bien, la problemática particular 
de cada universidad hará que sea más importante trabajar en unos u otros temas”. Desde su 
perspectiva, la Gestión Ambiental Universitaria se concreta en los siguientes campos de acción: 
“Gestión y minimización de residuos”, “Gestión del agua”, “Gestión energética”, “Gestión de la mo-
vilidad y el transporte”, “Diseño, ordenación urbana y construcción sostenible”, y “Compra verde y 
criterios ambientales en contrataciones”. (Benayas y Alba, 2007: 8 y 9)

Aunque no se proponen definir de manera general los campos de acción de la Gestión Ambien-
tal Universitaria, casi todas las demás ponencias también plantean su propia clasificación. Así, 
encontramos diferentes esquemas que simplemente resultan, en cada caso, de la necesidad de 
organizar de alguna manera coherente el conjunto de acciones que realizan las universidades 
para mejorar su desempeño ambiental. 

Una de estas clasificaciones de las actividades de Gestión Ambiental Institucional, es la que se 
plantea a partir de los “Objetivos de la Política de Gestión Ambiental” de la Universidad de las Na-
ciones Unidas en Tokio. Estos objetivos se pueden traducir como “Ambientalizar las prácticas de 
trabajo“, “Ambientalizar el lugar de trabajo”, “Contribuir a la comunidad global” y “Contribuir a la 
comunidad local”. Más específicamente, los “aspectos ambientales” de los que se ocupa su Siste-
ma de Gestión Ambiental son: “Consumo de electricidad y gas”, “Consumo de agua”, “Residuos y 
reciclaje” y “Gestión de edificaciones”. (Fukuya, 2007: 5) 

Otro esquema de organización es el que utiliza la Universidad de Granada en su “Plan Estratégico 
de Ambientalización”. Las “Líneas Estratégicas de Organización y Gestión” en este plan, se defi-
nen como: “Gestión de la energía”, “Gestión del agua”, “Gestión de residuos”, “Contaminación 
atmosférica”, “Contaminación acústica” y “Movilidad-transporte”. Adicionalmente, han definido 
otras tres líneas estratégicas de gestión, que corresponden más a la que hemos preferido enten-
der como la esfera académica de actuación ambiental de las universidades. En el caso de la UGR, 
estas líneas estratégicas adicionales se denominan “Información y sensibilización”, “Formación e 
investigación” y “Difusión y comunicación”. (Rosúa, Espinosa y Serrano, 2007)

Por su parte, la Universidad Autónoma de Barcelona define cinco “Líneas Estratégicas del Plan de 
Acción para la Sostenibilidad”. Estas líneas estratégicas de acción ambiental son las siguientes: 
“Territorio y medio natural”, “Gestión de la energía y el agua”, “Transporte, movilidad y accesibi-
lidad”, “Gestión de residuos y ambientalización”, y “Participación y sensibilización ambiental”. 
(Florensa, 2007: 6)

Clasificaciones muy similares de los campos de acción de la Gestión Ambiental Institucional en-
contramos en las universidades colombianas. Así, en la Universidad de Ciencias Aplicadas y Am-
bientales, también organizamos las actividades orientadas a mejorar nuestro desempeño ambien-
tal en cinco “Proyectos del Programa Integral de Manejo Ambiental (PIMA)”. Estos proyectos se 
denominan: “Manejo integral de residuos”, “Manejo forestal y paisajístico”, “Manejo del recurso 
hídrico”, “Manejo eficiente de recursos” y “Atención y prevención de desastres”. (Anzola y Espino-
sa, 2007: 12)

A su vez, en el Politécnico Grancolombiano, las actividades que se desarrollan en el marco de su 
Sistema de Gestión Ambiental, están organizadas en los siguientes seis programas: “Manejo de 
residuos sólidos”, “Manejo del campus”, “Manejo de aguas”, “Manejo de energía”, “Disminución y 
control de emisiones” y “Comunicación”. (Camacho, 2007: 13) Uno menos tienen los “Programas 
y Estrategias Ambientales” del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) en la Universidad 
Distrital. Ellos son: “Mejoramiento de las condiciones ambientales internas”, “Gestión integral de 
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residuos sólidos”, “Ahorro y uso eficiente de recursos: agua y energía”, “Calidad del aire” y “Crite-
rios ambientales para compra de insumos y servicios”. (Sánchez, 2007: 7)

Como se puede apreciar en el recuento anterior, y más ampliamente en la tabla 4 que se presenta 
a continuación, es alta la variedad de esquemas propuestos, o simplemente aplicados, para la 
organización de las acciones más características de la Gestión Ambiental Universitaria. 

Tabla 4
Líneas y campos de acción de la Gestión Ambiental de las universidades

Experiencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente
Bogotá, Colombia. 25 y 26 de octubre de 2007
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No obstante la diversidad de campos de acción de la Gestión Ambiental Universitaria que se ob-
serva en la tabla anterior, las diferencias entre todas las clasificaciones propuestas o usadas no 
son muy significativas. Esto se puede demostrar fácilmente con otra tabla comparativa de las 
categorías que en ellas se proponen, con la denominación de Líneas generales y Campos especí-
ficos de Acción. 

Puesto que se quiere contar con una tipología general de los campos de acción de la Gestión Am-
biental Institucional en las universidades, que logre incluir y hacer compatibles la mayoría de los 
esquemas que se utilizan en las ponencias presentadas en este seminario, conviene tomar como 
referente de comparación un esquema con validez internacional. Para este propósito, la alterna-
tiva con mejores posibilidades de éxito es apoyarse en las orientaciones que ofrece la Norma ISO 
14001:2004, ya que se trata, precisamente, de una norma técnica aceptada a escala mundial, 
que la mayoría de las universidades con ponencias en el seminario han adoptado como referencia 
para organizar e implementar sus Sistemas de Gestión Ambiental.

Para avanzar en esta dirección conviene comenzar teniendo en cuenta que “las primeras acciones 
de gestión ambiental, generalmente se realizan sobre el axioma de prevención de la contamina-
ción”. (UGR-OIUDSMA, 2007: 23) Este axioma es muy claro para todas las organizaciones (inclui-
das las instituciones universitarias) que adoptan el modelo de los Sistemas de Gestión Ambiental 
propuesto en dicha norma técnica internacional. 
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Uno de los primeros “requisitos” que establece la Norma ISO 14001:2004 para establecer un 
SGA, es la determinación de “aquellos aspectos que tienen o pueden tener impactos significativos 
sobre el medio ambiente” y sobre los cuales debe actuar la organización. Según la metodología 
que se propone en esta norma técnica internacional, a partir de los aspectos ambientales signifi-
cativos se pueden definir los programas del Sistema de Gestión Ambiental de cada organización. 
Tal como establece dicha norma, “la organización debe asegurarse de que los aspectos ambienta-
les significativos se tengan en cuenta en el establecimiento, implementación y mantenimiento de 
su Sistema de Gestión Ambiental”. (Icontec, 2004. 5)

La norma técnica internacional define “aspecto ambiental” como todo “elemento de las activida-
des, productos o servicios de una organización que puede interactuar con el medio ambiente”. 
Cada “aspecto ambiental significativo tiene o puede tener un impacto ambiental significativo”, 
entendiendo por esto “cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, 
como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de la organización”. A su vez, medio 
ambiente es “el entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los 
recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones”. (Ibíd: 2)

La Norma ISO 14001:2004 reconoce que “no hay un único método para la determinación de 
los aspectos ambientales significativos”. Sin embargo, derivado de su propia definición de medio 
ambiente, sugiere que “el enfoque seleccionado podría considerar, por ejemplo: a) emisiones a la 
atmósfera; b) vertidos al agua; c) descargas al suelo; d) uso de materias primas y recursos natu-
rales; e) uso de energía; f) energía emitida; g) residuos y subproductos, y h) propiedades físicas”. 
(Ibíd: 14)

Con el objeto de identificar los campos de acción más comunes en la práctica de la Gestión Am-
biental Universitaria, podemos tomar estos “aspectos ambientales” propuestos por la Norma ISO 
14001:2004 y adicionarles los aspectos ambientales específicos de las organizaciones de educa-
ción superior, que se reportan en varias de las ponencias presentadas en el seminario. El conjunto 
de estos “aspectos ambientales” generales y específicos nos puede servir como referencia para 
comparar los esquemas propuestos o asumidos por cada una de las universidades al clasificar los 
campos de acción de la Gestión Ambiental Institucional. 

El resultado de esta comparación se presenta en la siguiente tabla: (Ver página siguiente)
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Tabla 5
Campos de acción de la Gestión Ambiental más frecuentes en las universidades

según aspectos ambientales de la Norma ISO 14001:2004 y otros planteados en las ponencias
Experiencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente

Bogotá, Colombia. 25 y 26 de octubre de 2007

Nota: En esta tabla no se pretende “evaluar” o “comparar entre sí” las diferentes experiencias de Gestión 
Ambiental Institucional y Ordenamiento de Campus Universitarios que se presentan en el IV Seminario Inter-
nacional Universidad y Ambiente. Su propósito práctico es establecer las acciones de Gestión Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial más frecuentes en las universidades. Entendemos que ninguna de las ponencias 
pretende ser exhaustiva y dar cuenta de todas las actividades que desarrolla la respectiva universidad en es-
tas áreas de actuación institucional. Por tal razón, es muy probable que en esta tabla no se registren algunas 
de las acciones ambientales o de ordenamiento territorial de las instituciones de educación superior que nos 
informan sobre su experiencia en este seminario. También es posible que no esté incluida una u otra actividad 
reportada, pero que hayamos pasado por alto.

Como puede verse a primera vista, los tres aspectos ambientales de los que se ocupa la Gestión 
Ambiental Universitaria en todos los casos presentados en el seminario son el consumo o “Uso 
de energía”, el manejo de “Residuos y subproductos” y el “Consumo de agua”. Los dos primeros 
hacen parte de la lista de aspectos ambientales de las organizaciones que sugiere la Norma ISO 
14001:2004, y el último de ellos es uno de los aspectos ambientales planteados en todas las 
ponencias. De este primer hallazgo, sólo sorprende que un tema o “aspecto ambiental” de tan 
evidente importancia como del uso de agua, no haya sido incluido en el listado de la norma inter-
nacional.

Con una frecuencia bastante alta, aunque no está presente en todos los casos, aparece el aspecto 
ambiental relativo a los “Vertidos al agua”. La gran mayoría (11 entre 13) de las universidades que 
presentan su experiencia de Gestión Ambiental Institucional en el seminario, reportan el control 
de vertimientos como un campo de acción ambiental igualmente importante. Al respecto conviene 
anotar que, en varios de los casos presentados, este aspecto se suma al de “Consumo de agua” 
para hablar de “Gestión del Agua”.
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Después de estos primeros cuatro aspectos ambientales, en la práctica de la Gestión Ambiental 
Universitaria las acciones con una frecuencia intermedia (entre 6 y 9 de 13 casos) se ocupan, en 
su orden, de los siguientes asuntos: “Ordenación y construcción”, “Movilidad y transporte” y “Pai-
saje y medio natural”. Menores frecuencias (4 y 5 de 13 universidades) tienen: “Uso de materias 
primas”, “Compras y contratación”, “Emisiones a la atmósfera” y “Seguridad y desastres”.

Finalmente, encontramos dos aspectos ambientales específicos de los que se ocupa la Gestión 
Ambiental Institucional de muy pocas de las instituciones de educación superior con ponencias en 
el seminario. Dos de ellas se refieren a la conservación del “Patrimonio cultural” en sus campus y 
una sola a la “Contaminación acústica”. 

Con estos resultados puede hacerse una generalización, a la manera como lo hacen Benayas y 
Alba al definir las categorías o grupos de “actuaciones de gestión ambiental que podemos en-
contrar en los centros universitarios”. De hecho, la tipología que proponen estos autores coincide 
bastante (aunque no exactamente) con las conclusiones de la comparación realizada. En conse-
cuencia, podemos coincidir con ellos en afirmar que, de acuerdo con las experiencias que hemos 
conocido en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente, los tres principales campos de 
acción de la Gestión Ambiental Universitaria corresponden a la “Gestión de residuos”, la “Gestión 
del agua” y la “Gestión energética”.

Evidentemente, esta afirmación no se deduce de ninguna reflexión teórica sobre la Gestión Am-
biental en las instituciones de educación superior. Más simplemente es el resultado del análisis 
que hemos realizado de las experiencias de Gestión Ambiental Universitaria presentadas en el 
seminario. De ninguna manera se propone como un modelo ideal a seguir. 

7. Ordenamiento ambiental y urbanístico de los campus universitarios

Además de los tres grandes campos de acción de la Gestión Ambiental Universitaria que acaba-
mos de destacar, en la tipología propuesta por Benayas y Alba se incluyen otros tres grupos de 
actuaciones ambientales predominantes en las organizaciones de enseñanza superior: “Gestión 
de la movilidad y el transporte”, “Diseño, ordenación urbana y construcción sostenible” y “Compra 
verde y criterios ambientales en contrataciones”. (Benayas y Alba, 2007: 8 y 9) 

Este último debería acompañar a los tres primeros en el listado con el que concluimos la sección 
anterior. Sin embargo, no está incluido en él porque los casos analizados no lo muestran como un 
campo de acción de la Gestión Ambiental muy desarrollado en las universidades. Como se puede 
ver en la tabla 5, sólo 5 de las 13 instituciones de educación superior que presentaron su expe-
riencia en el seminario, reportan estar adelantando acciones de este tipo.

Los otros dos tipos o grupos de “actuaciones de gestión ambiental” que Benayas y Alba identifican 
como predominantes en los centros universitarios, tienen un particular interés para este análisis. 
El tema central con el que se convocó al IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente fue 
“Gestión Ambiental Institucional y Ordenamiento de Campus Universitarios”. 

De hecho, dos de los aspectos específicos sobre los que se solicitó informar a las universida-
des convocadas e invitadas, son sus experiencias en Gestión Ambiental y en el “reordenamiento 
ambiental y urbanístico del campus universitario”. Claramente, desde un comienzo distinguimos 
entre estos dos campos de acción de la gestión universitaria, aunque también somos conscientes 
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de que están estrechamente relacionados y en la práctica se llegan a confundir muchas veces.
Esta situación no es, en absoluto, específica de la Gestión Ambiental Universitaria. De la misma 
manera, en las modalidades particulares de Gestión Ambiental Municipal, Urbana y Regional (y, 
en general, en toda práctica de Gestión Ambiental que se realice en ámbitos territoriales de escala 
media, como cuencas, áreas protegidas, ecosistemas, etc.) se presentan con frecuencia confusio-
nes entre Gestión Ambiental y ordenamiento territorial. 

En la Gestión Ambiental Empresarial no es común esta confusión porque, habitualmente, su 
ámbito espacial o territorial de realización es de escala mucho menor. Esto parece una buena 
explicación al hecho de que en la Norma ISO 14001: 2004 no estén considerados “aspectos 
ambientales” explícitamente relacionados con el ordenamiento territorial de los espacios físicos, 
construidos o naturales, que ocupan, usan y transforman las organizaciones económicas en desa-
rrollo de sus actividades productivas y de servicios.

En cambio, en la Gestión Ambiental Universitaria la dimensión espacial o territorial sí es muy 
importante, especialmente en aquellas instituciones de educación superior que cuentan con cam-
pus o sedes universitarias con predios de extensión grande o mediana. Esto se refleja claramente 
en el alto número de “aspectos ambientales específicos” u “otros aspectos ambientales” de las 
universidades, que fue necesario incluir en la tabla 5, como adicionales a los que se tomaron del 
listado de la Norma ISO 14001: 2004. 

La importancia del “ordenamiento territorial” en las organizaciones universitarias con campus 
o grandes sedes académicas y administrativas es explícitamente reconocida en la “Guía para la 
Gestión Integrada en un Centro de Enseñanza Superior”. En ella se plantea que “las universidades 
se estructuran espacialmente en campus o siguiendo un modelo aleatorio, es decir, diseminados 
por el centro urbano de la ciudad que las acoge. Sin lugar a dudas, el campus es el modelo de 
ordenación territorial idóneo desde el punto de vista de planificar y desarrollar actividades ambien-
tales, debido a que funciona como una pequeña ciudad”. (UGR-OIUDSMA, 2007: 22) En el mismo 
sentido, los autores de la ponencia de la Universidad Autónoma de Madrid consideran que “los 
centros superiores son espacios relativamente reducidos, microcosmos de la realidad, donde se 
pueden identificar las mismas problemáticas ambientales que acontecen en ámbitos territoriales 
más amplios, como pueden ser los municipios” (Benayas y Alba, 2007: 2)

Esta analogía de los campus universitarios con pequeñas ciudades y municipios no tiene nada de 
nuevo. De hecho, desde hace mucho tiempo, en el lenguaje cotidiano, se hace referencia a estos 
campus como “ciudades universitarias”. Con base en esta analogía, algunas universidades han 
preferido el modelo de Agendas 21 Locales para organizar las acciones de Gestión Ambiental Ins-
titucional que adelantan en sus campus y grandes sedes administrativas y académicas.

Como se podrá apreciar en una nueva revisión de la tabla 5, la mitad de los “otros aspectos 
ambientales”, que tomamos de las ponencias presentadas en el seminario para incluirlos en él, 
se refieren básicamente a aspectos relacionados con el ordenamiento ambiental y urbanístico 
de los campus y sedes universitarias. Los cuatro “aspectos espaciales” de los que se ocupa el 
“Ordenamiento ambiental y urbanístico” de las universidades son, en su orden de frecuencia, 
los siguientes: “Ordenación y construcción”, “Movilidad y transporte”, “Paisaje y medio natural” y 
“Patrimonio cultural”.

Los dos primeros de estos cuatro aspectos del ordenamiento ambiental y urbanístico de los cam-
pus universitarios también coinciden, esencialmente, con dos de los tipos o grupos de “actuación 
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ambiental” de los centros universitarios que establecen Benayas y Alba: “Diseño, ordenación ur-
bana y construcción sostenible” y “Gestión de la movilidad y el transporte”. (2007: 9) Además, es 
notable su alta frecuencia entre las universidades que reportan sus experiencias en el seminario: 
9 y 6, respectivamente, entre los 13 casos analizados en la tabla 5.

De acuerdo con las experiencias en Ordenamiento Ambiental y Urbanístico de los Campus Univer-
sitarios que se presentan en este seminario internacional, en la tipología propuesta por dichos 
colegas podrían hacerse algunos ajustes. Inicialmente, limitar el primer campo de acción a la orde-
nación “urbanística” interna de los espacios universitarios. La diferencia con otro tipo de acciones 
de ordenamiento “urbano” del campus, esto es, en su relación con la ciudad en su conjunto, se 
explicará más adelante. Luego, a dicha tipología se le podrían agregar los otros tres grupos de 
actuación ambiental y urbanística de las organizaciones de educación superior que se ocupan, 
respectivamente, de la “Gestión del paisaje y medio natural”, de la “Gestión del patrimonio cultu-
ral” y del “Ordenamiento urbano del campus”.

Con respecto al “Diseño, ordenación urbanística y construcción sostenible”, los mencionados au-
tores plantean que “este aspecto es importante en la medida en que es estructural, e influye en 
todos los anteriores. Por poner algunos ejemplos: de la distancia y accesibilidad desde zonas urba-
nas a la universidad en campus externos, o entre edificios de una misma universidad, dependerá 
la utilización de medios de transporte; del diseño de zonas ajardinadas dependerá el consumo de 
agua; del diseño arquitectónico dependerá el consumo energético de los edificios y de su situación 
en el campus y, o, en la ciudad, el impacto acústico (si está cerca de infraestructuras de transporte 
y no está convenientemente aislado)”. (Ibíd)

Varias de las ponencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente re-
portan experiencias importantes en el “Diseño, ordenación urbanística y construcción sostenible”. 
Así, por ejemplo, en el marco de su Plan Estratégico de Ambientalización, la Universidad de Grana-
da ha definido una serie de “directrices respetuosas con el medio ambiente en las actuaciones de 
diseño, construcciones y mantenimiento en los campus”. (Rosúa, Espinoza y Serrano, 2007: 20)

Por su parte, otras instituciones de educación superior disponen de planes específicos para el 
ordenamiento ambiental y urbanístico de sus campus: la Universidad Autónoma de Barcelona, “en 
lo que respecta a planificación territorial, el campus dispone desde 1981 de un “Plan Especial de 
Reforma Interior (PERI), que regula una superficie de 230 hectáreas”; (Florensa, 2007: 7) La Uni-
versidad Tecnológica de Pereira cuenta, desde 2005, con un “Plan de Ordenamiento Territorial del 
Campus”; la Universidad Nacional de Colombia, en su sede principal de Bogotá, está comenzando 
a implementar el “Plan de Regularización y Manejo del Campus UNAL”.

Las actuaciones ecourbanísticas de las universidades en el campo del “Diseño, ordenación ur-
bana y construcción sostenible” se organizan en programas y proyectos que se denominan de 
muy diversas maneras y comprenden una gama muy amplia de acciones específicas. Entre ellas 
se pueden mencionar los proyectos de urbanización, construcción de nuevos edificios y equipa-
mientos, y conversión de aparcamientos en zonas verdes que reporta la Universidad Autónoma 
de Madrid. 

Para desarrollar la “Construcción sostenible”, en algunas universidades comienzan utilizarse nue-
vas técnicas de “arquitectura bioclimática” y “ecodiseño”. Así, por ejemplo, en la Universidad Au-
tónoma de San Luis Potosí están iniciando “un esfuerzo de diseño, construcción y climatización 
del entorno y de los edificios, que obedezcan conceptos de congruencia ecológica con los biomas 
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y ecosistemas de las regiones donde se ubican los campus”. Más concretamente, la “bioclimati-
zación en edificios” implica el cuidado del “sombreado y humedad externos, orientación y apro-
vechamiento de incidencia solar, sombras y vientos; aislamiento de paredes al calentamiento por 
soleado en verano hacia el norte y poniente, particularmente, y en algunos casos también del 
oriente; protección y aislamiento de techos al sol de todo el día, particularmente las horas centra-
les del día y en el verano”. Adicionalmente, “en los grandes espacios que requieran ventilación y 
acondicionamiento (o que lo requieran aunque sea temporalmente por mal diseño) se deben usar 
el sistemas de enfriamiento apropiados (por humectación en zonas áridas y por ciclo de compre-
sión-expansión en zonas húmedas)”. (Medellín y Nieto, 2007: 12)

Otra área de actuación característica del Ordenamiento Ambiental y Urbanístico de los Campus 
Universitarios es la que Benayas y Alba denominan “Gestión de la movilidad y el transporte”. Estos 
autores consideran que “las universidades deben fomentar la utilización de modos de transporte 
sostenible dentro de su institución por medio de vehículos eléctricos o, simplemente, favoreciendo 
un diseño urbano agradable para el paseo o la utilización de la bicicleta; pero también demandan-
do a los organismos competentes un transporte público (tren, autobús, metro) de calidad, y que 
cumpla con un servicio que un gran público cautivo utiliza durante más de nueve meses al año. En 
relación con el vehículo privado, intentar desincentivar su uso (por medio, por ejemplo, del cobro 
por el aparcamiento)”. (Benayas y Alba, 2007: 9)

Poniendo en práctica lo que recomiendan, en la Universidad Autónoma de Madrid adelantan las 
siguientes actividades relacionadas con la “Gestión de tráfico y fomento del transporte público: 
acciones para controlar los vehículos mal estacionados (la colocación de pegatinas en el cristal 
delantero ha tenido unos resultados excelentes hasta la fecha), la instalación de lomos para cal-
mar el tráfico, la gestión del tiempo lectivo, campaña de fomento del uso del transporte público, 
convenio con empresas de transporte y los organismos competentes para mejorar el servicio de 
acceso a la UAM”. (Ibíd)

Otro buen ejemplo de las actividades que se desarrollan en el marco de la “Gestión de la movilidad 
y el transporte” lo encontramos en la Agenda 21 de la Universidad Autónoma de Barcelona, en 
la que se ha definido como una de sus líneas estratégicas de acción la de “Transporte, movilidad 
y accesibilidad”. Entre las acciones que reportan están el “uso biodiesel como combustible en 
todos los autobuses y coches diesel de su flota interna”, el “fomento de un uso más racional del 
vehículo privado” por parte de la comunidad universitaria, la promoción del “acceso en bicicleta a 
la universidad”, la utilización de “vehículos eléctricos para desplazamientos internos del campus”, 
estudios técnicos sobre “hábitos de movilidad de la comunidad universitaria de la UAB”, y la “po-
tenciación de los desplazamientos a pie” dentro del campus universitario. (Florensa, 2007: 9) 

Para ejecutar todas estas acciones se creó desde 2005 la “Unidad de Movilidad”, encargada de 
poner en marcha una “nueva línea de gestión enfocada a promover una movilidad más sostenible 
a la UAB”. Además, se aprobó el “Plan Estratégico de Accesibilidad de la UAB”, que “establece los 
principios, objetivos y líneas estratégicas básicas para la gestión de la movilidad de forma integral 
con la finalidad de maximizar la accesibilidad en los campus de la UAB según parámetros de efi-
ciencia, sostenibilidad, seguridad y equidad”. (Ibíd)
 
A partir de las experiencias presentadas en IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente, 
identificamos un tercer campo de acción propio del Ordenamiento Ambiental y Urbanístico de los 
Campus Universitarios. Para complementar la propuesta de Benayas y Alba podemos designarlo 
como “Gestión del paisaje y el medio natural”. En el análisis que realizamos de todas las ponen-
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cias que se ocupan del tema de Gestión Ambiental Institucional, y que se resume en la tabla 5, 
encontramos que tiene la misma frecuencia (6 de 13) del área de actuación ya comentada de 
“Gestión de la movilidad y el transporte”.

Este nuevo campo de actuación ambiental universitaria, correspondiente a la “Gestión del paisaje 
y el medio natural” se desarrolla en varias de las universidades que presentan sus casos en el se-
minario. De esta tendencia también es un buen ejemplo lo que se está haciendo en la Universidad 
Autónoma de Barcelona, puesto que cuenta con un campus de 230 hectáreas, en el que los espa-
cios urbanizados representan apenas 33% del área, frente a 67% de zonas agrícolas, forestales y 
ajardinadas; su Agenda 21 tiene una “Línea Estratégica” dedicada al “Territorio y paisaje natural”. 
En desarrollo de esta línea de acción adelantan actividades como: “Conservación y restauración 
de espacios agroforestales”, “mantenimiento de la conectividad ecológica”, “gestión sostenible 
de los bosques”, construcción de senderos ecológicos o “itinerarios de naturaleza”, instalación de 
“cajas nido para aves”, “seguimiento de poblaciones de mariposas”, “restauración ambiental de 
torrentes”, y “plantación de árboles y plantas autóctonas”. (Florensa, 2007: 7)

Actividades parecidas se desarrollan en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, en el 
marco de una de las “áreas” de actuación definidas por su “Programa de Gestión Ambiental Uni-
versitario”, que se denomina, justamente, “Entorno natural y arquitectura del paisaje”. En aproxi-
madamente 35 hectáreas de bosque con que cuenta su campus (de 100 hectáreas en total) en la 
ciudad de Cuernavaca, “se han iniciado los trabajos para realizar un diagnóstico florístico y faunís-
tico”, se construyó un “sendero ecológico demostrativo y educativo”, se adelantan actividades de 
“prevención de incendios forestales” y se han realizado masivas “campañas de reforestación” del 
campus con la siembra de cerca de 15 mil árboles. (Ortiz, Sánchez y Lara, 2007: 11) Importan-
tes campañas de reforestación de su campus reporta también la Universidad Iberoamericana de 
Puebla, con “la siembra a la fecha de aproximadamente 3000 árboles, con un manejo de 13,19 
hectáreas de áreas verdes”  (Ortiz, Ayala y Guadarrama, 2007: 5)

Las universidades colombianas también comienzan a desarrollar acciones significativas de “Ges-
tión del paisaje y el medio natural”. Una de ellas es la Universidad de Ciencias Aplicadas y Am-
bientales, que cuenta con un campus de más de 17 hectáreas, en el que un porcentaje muy 
significativo corresponde a zonas verdes y áreas libres. Por esta razón, uno de los proyectos de 
su “Plan Integral de Manejo Ambiental (PIMA)” se ocupa específicamente del “Manejo forestal y 
paisajístico” del campus. En desarrollo de este proyecto se “ha dado un ordenamiento al manejo 
de las especies vegetales del campus universitario, sustituyendo las que han cumplido su ciclo 
de vida, por especies propias de la sabana de Bogotá”; se elaboró “un inventario de especies e 
individuos plantados, y un plano topográfico con su ubicación”; también se proyectan un jardín 
botánico y un arboreto. (Anzola y Espinosa, 2007: 15)

Igualmente, el Politécnico Grancolombiano, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental, ha 
establecido un programa de “Manejo del campus” que contempla acciones como: riego por goteo 
de jardines y zonas verdes, “fertilización orgánica y control biológico de plagas”, “sustitución de 
árboles eucaliptos por especies nativas”, y “control de erosión” por medio de una serie de “obras 
de remediación para evitar el aumento de cárcavas”. (Camacho, 2007: 8)

Por su parte, la Universidad Tecnológica de Pereira cuenta con un campus bastante amplio, del 
que 60% está constituido por “bosques de gran valor ecológico, ambiental y cultural”. Trece hec-
táreas del campus de la UTP están destinadas a su Jardín Botánico y posee 20 hectáreas más 
en bosques. Con su Jardín Botánico, la universidad se propone “contribuir a la conservación de 
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la diversidad biológica del bosque andino, mediante el manejo y establecimiento de un banco 
de germoplasma, que permita la generación, promoción y difusión de conocimiento, así como el 
ofrecimiento de espacios naturales para el disfrute y el esparcimiento ambiental”. (Aguirre, 2005: 
3) Además, el Jardín Botánico de la UTP se propone implementar su propio Sistema de Gestión 
Ambiental.

El cuarto campo de acción en el Ordenamiento Ambiental y Urbanístico de los Campus Universi-
tarios, que hemos identificado a partir de las experiencias presentadas en el seminario, se puede 
denominar, para sumarlo a la tipología propuesta por Benayas y Alba, como “Gestión del Patrimo-
nio Cultural”. Las actividades correspondientes a esta nueva área de actuación universitaria son, 
hasta ahora, menos frecuentes que las relativas a las otras áreas del ordenamiento territorial en 
las instituciones de educación superior. Empero, se puede esperar que esta clase de actuaciones 
de ordenamiento territorial en los campus educativos aumente paulatinamente, ya que no son 
pocas las universidades que cuentan con edificios o lugares que se hayan calificado oficialmente, 
o se podrían calificar, como patrimonio cultural.

Entre las ponencias incluidas en estas Memorias se reportan sólo dos casos de acciones de uni-
versidades explícitamente dedicadas a la conservación de edificios o lugares de patrimonio cultu-
ral. Uno de ellos es el Instituto Superior de Tecnologías y Ciencias Aplicadas, de La Habana, que 
cuenta con “un patrimonio histórico que data de la época colonial, como es la casa museo y el 
primer jardín botánico de la Universidad de La Habana”, Por lo tanto, como parte de su “función” 
de “Mantenimiento sustentable del campus”, el Instec adelanta acciones de “Rehabilitación del 
patrimonio histórico y cultural y rescate de tradiciones”. (Ruiz, 2007: 9)

La otra ponencia en la que se informa sobre acciones propias de la “Gestión del Patrimonio Cultu-
ral” en una de las universidades colombianas es la de la UTP. Allí se proponen “elaborar y ejecutar 
un plan de patrimonio cultural (arquitectónico –edificio administrativo–; arqueológico –vestigios 
arqueológicos y articulación con El Salado de Consota–; artístico –murales, esculturas–, y am-
biental –relictos boscosos–). (Aguirre, 2007: 6)

En la ponencia de la Universidad Tecnológica de Pereira también se menciona de manera des-
tacada una serie de acciones de ordenamiento urbano de su campus, que se deben considerar 
como otra área de actuación específica en el ejercicio de esta función operativa. En este campo 
especializado del ordenamiento universitario, la UTP desarrolla acciones orientadas al “adecuado 
manejo de bordes del campus”, en concertación con las autoridades municipales “para definir 
aspectos relacionados con obras viales inmediatas en el entorno del campus”. En general, con es-
tas actuaciones de ordenamiento territorial, la Universidad Tecnológica de Pereira busca “reducir 
la presión de la urbanización sobre el campus, a la vez que se desarrolla un alcance social de la 
universidad en su entorno inmediato”. (Ibíd: 5)

Este otro campo de acciones de ordenamiento urbano del campus universitario no es, en absoluto, 
exclusivo de la UTP. Algunas universidades adelantan efectivamente actividades muy importantes 
orientadas a la ordenación de sus espacios naturales y construidos, en función de establecer una 
relación armónica con su entorno urbano más próximo. Se puede afirmar que este nuevo campo 
de acción urbanística universitaria se ocupa, prioritariamente, del manejo de la “articulación del 
campus al contexto urbano” inmediato y, en general, a la ciudad de la que hace parte. 

En este sentido se diferencia claramente del primer campo de acción del Ordenamiento Ambiental 
y Urbanístico de las Universidades que se definió como “Diseño, ordenación urbanística y cons-
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trucción sostenible”. Las actuaciones características de este primer campo de acción están dirigi-
das al ordenamiento interno del campus universitario, con la definición de los usos del suelo y la 
localización espacial de sus edificaciones, equipamientos e infraestructuras. En cambio, en este 
otro campo de acción, que podemos llamar “Ordenamiento urbano del campus” universitario, las 
acciones ejecutadas se relacionan más con el ordenamiento territorial de toda la ciudad. 

En Colombia, esta diferenciación es relativamente fácil de hacer porque desde 1997 contamos 
con una legislación nacional que obliga a todos los municipios y ciudades del país a elaborar y 
poner en ejecución sus Planes de Ordenamiento Territorial. Así mismo, todas las actividades y 
usos del suelo que tengan lugar en una determinada ciudad están reguladas por el respectivo POT. 
Con mayor razón, las actividades e instalaciones educativas de las instituciones de educación 
superior, especialmente las que se concentran en los campus universitarios, deben ordenarse en 
función de las normas establecidas por el Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad.

El desarrollo normativo y técnico del ordenamiento territorial en Bogotá, durante los últimos diez 
años, ha sido particularmente detallado y complejo. De hecho, ha generado una amplia serie de 
“instrumentos de planeamiento” en la ciudad, que se comienzan a poner en práctica y se deben 
tener en cuenta en el “Ordenamiento Urbano de los Campus Universitarios”. Una simple enumera-
ción de todos estos “instrumentos de planeación”, ordenados jerárquicamente en tres niveles, nos 
puede dar una buena idea de la enorme complejidad de las normas urbanísticas a las que están 
sometidas las instalaciones educativas, de mediana y gran escala, en las que las universidades 
desarrollan sus actividades más características. 

En el primer nivel encontramos los “Planes Maestros de Servicios Públicos Domiciliarios” y los 
“Planes Maestros de Equipamientos”. En el segundo nivel, los “Planes Zonales”, los “Planes de 
Ordenamiento Zonal”, las “Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ)”, los “Planes Parciales” y los 
“Planes de Reordenamiento”. En el tercer nivel, los “Planes de Implantación”, los “Planes de Re-
gularización y Manejo de Usos Dotacionales” y los “Planes de Recuperación Morfológica”. Adicio-
nalmente, en el Ordenamiento Urbano de los Campus Universitarios se deben tener en cuenta los 
“Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas (Pomca)”, los “Planes de Manejo Ambiental del 
Sistema de Áreas Protegidas” y los “Planes Directores de Parques”. (Cuello, 2007)
 
Otro concepto de la mayor importancia, que incide de manera directa en el “ordenamiento urba-
no” de muchas universidades de Bogotá, es el de “Estructura Ecológica Principal”. Esta categoría 
urbanística es uno de los determinantes fundamentales del Ordenamiento Territorial en la ciudad 
y de todos los usos urbanos que tienen lugar en el territorio correspondiente a esta estructura. 
El POT de Bogotá define la “Estructura Ecológica Principal” como la “red de espacios y corredo-
res que sostienen y conducen la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del 
territorio, en las diferentes formas e intensidades de ocupación, dotando a la ciudad de servicios 
ambientales para su desarrollo sostenible”. (Art. 72. del decreto 190 de 2004)

La Estructura Ecológica Principal de Bogotá está constituida básicamente por el “Sistema de Áreas 
Protegidas del Distrito, los Parque Urbanos, los Corredores Ecológicos y el Área de Manejo Especial 
del Río Bogotá”. (Cuello, 2007) A su vez, de estos elementos hacen parte los más importantes eco-
sistemas o áreas naturales de la ciudad, como los Cerros Orientales, los humedales, las rondas de 
las principales corrientes hídricas y los “Corredores Ecológicos de Borde”.

Varias universidades de Bogotá tenemos localizados nuestras instalaciones académicas y admi-
nistrativas en alguno de estos elementos naturales constitutivos de la “Estructura Ecológica Prin-
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cipal” de la ciudad. De hecho, las cuatro universidades de Bogotá que presentamos experiencias 
de Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial en este seminario, ubicamos nuestros campus 
y otras implantaciones educativas importantes en el territorio correspondiente a esta parte del 
territorio urbano, dedicado a la “conservación de ecosistemas”. Consecuentemente, esta situa-
ción constituye un determinante fundamental del “ordenamiento urbano” de nuestros campus 
universitarios y sede educativas. 

Así, por ejemplo, la Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales está ubicada a lado y lado 
de la carrera 222, de tal manera que una parte de su campus se encuentra en el área urbana y la 
otra en el área rural del Distrito de Bogotá. Además, la zona en la que se localizan sus predios hace 
parte de la “Reserva Forestal Regional del Norte de la ciudad y, dentro de ella, del denominado Co-
rredor Ecológico de Borde Norte, definido por el Plan de Ordenamiento Territorial”. Un ecosistema 
fundamental de este Corredor Ecológico es el humedal Torca-Guaymaral, aledaño al campus de 
la U.D.C.A. Por esta razón, uno de los componentes principales de nuestro “Programa Integral de 
Manejo Ambiental” es el llamado “Proyecto del Corredor Ecológico de Borde”. (Anzola y Espinosa, 
2007: 33) En este proyecto se reúnen todas las acciones de ordenamiento ambiental y urbanístico 
que la universidad adelanta para manejar sus relaciones con el entorno natural y construido inme-
diato, definido legalmente por el POT de Bogotá en los términos ya indicados.

De igual forma, el Politécnico Grancolombiano tiene una relación directa con los cerros tutelares 
de la ciudad de Bogotá, conocidos como Cerros Orientales. Su campus principal se localiza pre-
cisamente “en esta zona de características especiales para la ciudad”, lo cual se ha tenido muy 
en cuenta en su Sistema de Gestión Ambiental. Consecuentemente, en el marco de este SGA, 
el Politécnico Grancolombiano desarrolla “una serie de acciones dirigidas a mejorar el campus 
universitario, y a su vez, a contribuir con la preservación de los Cerros Orientales, siguiendo los 
lineamientos establecidos por las entidades de control de esta zona de Bogotá”. Con este propó-
sito adelanta “una investigación conjunta con el Jardín Botánico para el manejo del campus del 
Politécnico Grancolombiano”, que podría servir como “plan piloto para la recuperación de parte de 
los Cerros Orientales de Bogotá”. (Camacho, 2007: 4 y 9)

El caso más ilustrativo, y la descripción más amplia y detallada de las actividades que las insti-
tuciones de educación superior pueden desarrollar en este nuevo campo de acción del “Ordena-
miento Urbano del Campus” lo ofrece la presentación de la Universidad Nacional de Colombia, 
sede Bogotá. Esta es una ponencia muy particular en las Memorias del IV Seminario Internacional 
Universidad y Ambiente porque, a diferencia de todas las demás, se ocupa básicamente del tema 
del ordenamiento urbanístico, urbano y ambiental del campus universitario. Puesto que no trata 
de manera directa las otras acciones de Gestión Ambiental Institucional que adelanta la UNAL, no 
la incluimos en los análisis que presentamos en los apartados anteriores y dejamos los comenta-
rios sobre su caso para esta sección.

Específicamente, dicha ponencia describe en detalle el “Plan de Regularización y Manejo del Cam-
pus de la Universidad Nacional de Colombia, sede Bogotá”. Con este plan, la UNAL, “no sólo cum-
ple con los nuevos parámetros del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital, sino que 
realiza una propuesta de organización espacial interna y de relación con su entorno y la ciudad”. 
Según lo define la Universidad Nacional, el PRM “es un instrumento de planeamiento a diez años, 
que busca armonizar el desarrollo de la universidad con la ciudad, adelantar la legalización de 
predios y facilitar la obtención de licencias de construcción de las futuras edificaciones o ade-
cuaciones”. Sus objetivos son: 1) mitigar los impactos urbanísticos negativos originados por el 
funcionamiento de la universidad, mediante un tratamiento especial de su entorno y mejoramien-
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to de las edificaciones; 2) contribuir al equilibrio urbanístico del sector de influencia, mediante 
la programación y ejecución de proyectos que garanticen el buen desempeño, y 3) dar pautas 
generales para el reconocimiento, por parte de la ciudad, y la regularización del campus durante 
los próximos diez años”. (Osorio, 2007: 1 y 3)

En tanto que plan de ordenamiento interno o urbanístico del campus universitario, el PRM de la 
UNAL se ocupa de temas como el plan de ocupación (usos, volumetrías, alturas y disposición de 
áreas libres); la integración con los sistemas generales del POT: estructura ecológica, vías, infraes-
tructuras, etc.; el programa de áreas y usos; los índices de ocupación y construcción; los volúme-
nes previstos y aislamientos; el programa de servicios complementarios; las etapas de desarrollo 
previstas; el desarrollo de indicadores urbanos y arquitectónicos”; la viabilidad, accesibilidad y 
provisión de estacionamientos; la provisión de servicios complementarios; la infraestructura de 
servicios públicos; los instrumentos de gestión, y el programa de espacio público (generación, 
dotación, adecuación y recuperación)”. (Ibíd: 4)

Por su parte, en tanto que ordenamiento externo o urbano del campus de la Universidad Nacional 
de Colombia, “el PRM propone la forma como se debe relacionar la universidad con su entorno 
y con la ciudad misma. Para ello propone el tratamiento de sus bordes, la definición de ejes pea-
tonales, el mejoramiento de áreas peatonales y espacio público, la ubicación de parqueaderos 
internos, el mejoramiento de la estructura ecológica interna y la arborización”. (Ibíd: 14)

En cuanto al ordenamiento urbano del campus, se debe recordar que, desde que se inició el 
proyecto de la “Ciudad Universitaria” en 1936, el campus de “la universidad ha desempeñado un 
papel fundamental en el proceso de urbanización de Bogotá hacia el occidente”. En sus primeras 
décadas, el campus universitario tenía un claro carácter suburbano y periférico, pero el acelerado 
crecimiento demográfico y físico de Bogotá durante la segunda mitad del siglo XX determinó que, 
para fines de siglo, la Universidad Nacional quedara ubicada en el centro geográfico de la ciudad.

Considerando esta nueva situación, en la década del noventa se formuló la propuesta del “Par-
que Cultural Universidad Nacional”, con el que “se buscaba que la universidad representara un 
parque para la ciudad, a través de la adecuación de las zonas verdes, de cultura y deporte, y de 
la construcción y mejora de los accesos, senderos, plazoletas y estacionamientos en beneficio 
de los peatones y de los usuarios de los vehículos. La propuesta significaba abrir las puertas a la 
ciudadanía”. (Ibíd: 8)

La importancia del campus de la Universidad Nacional para la ciudad de Bogotá no sólo está de-
terminada por su actual localización sino, también, por su extensión y la calidad arquitectónica de 
los edificios que allí se han construido durante más de medio siglo. Actualmente, la UNAL cuenta 
con un terreno de 108,55 hectáreas de área neta, de las cuales 83,9 corresponden a zonas ver-
des, 7,2 a zonas duras (calles, andenes, plazoletas), y 17,39 al área construida de primer piso. En 
este predio “se encuentra un núcleo histórico conocido como la Ciudad Universitaria o la Ciudad 
Blanca, con 17 construcciones que han sido declaradas monumento nacional y que son represen-
tativas de los últimos 60 años de la arquitectura colombiana”. Por estas razones, “el campus es, 
además del soporte espacial de las actividades propias de la universidad, un referente urbano 
significativo en la memoria colectiva de la ciudad”. (Ibíd)

Con el notable desarrollo urbanístico de Bogotá durante los últimos años, el importante papel 
que desarrolla el campus de la Universidad Nacional de Colombia en la estructura urbana se está 
consolidando aún más. Según afirma Leonel Miranda, “la relación universidad-ciudad está deter-
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minada fuertemente por notables cambios en la infraestructura y normas públicas, como son el 
Plan de Ordenamiento Territorial, la implementación del sistema integral de transporte masivo, la 
inminente adopción del Plan Zonal del Centro, las redes de andenes y ciclorrutas, disposiciones 
sobre licencias y trámites para urbanización y construcción, el modelo ciudad-región, estatutos de 
financiamiento del desarrollo urbano como valorización y plusvalía. Todos estos generan cambios 
en la forma en que la universidad se relaciona con su entorno espacial y administrativo y presenta 
una oportunidad de armonizar e integrar el campus a la ciudad”. (Citado por Osorio, 2007: 9)

De este tipo de aspectos particulares de la relación universidad-ciudad se ocupa el “Ordenamien-
to Urbano de los Campus Universitarios”, que hemos identificado como el campo de acción más 
reciente de la función administrativa general de “Ordenamiento Ambiental y Urbanístico” de las 
instituciones de educación superior. De esta manera, continúa ampliándose y haciéndose cada 
vez más compleja la Gestión Ambiental Institucional y el Ordenamiento Territorial de los Campus 
Universitarios. 

Tabla 6
Ordenamiento ambiental y urbanístico de los campus universitarios

Experiencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente
Bogotá, Colombia. 25 y 26 de octubre de 2007
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8. Conclusiones sobre la Gestión y la Ordenación Ambiental Universitaria

En el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente hemos tenido la oportunidad de conocer 
las ricas experiencias en Gestión Ambiental y Ordenamiento de los Campus y sedes académicas 
de catorce universidades de Japón, España, México, Cuba y Colombia. El análisis de todos estos 
casos, y una reflexión sistemática apoyada en la revisión de literatura especializada en el tema, 
nos permiten llegar a las siguientes conclusiones generales y síntesis de resultados sobre la Ges-
tión Ambiental Institucional y el Ordenamiento de Campus Universitarios.

•Nueva fase del proceso de ambientalización de las universidades

Después de más de 20 años de avanzar en la incorporación de la dimensión ambiental en la 
educación superior, tenemos evidencias crecientes de que estamos en el comienzo de una nueva 
etapa del proceso de ambientalización de las universidades. La característica esencial de esta 
nueva fase de ambientalización de las instituciones de educación superior es su paso “del dicho 
al hecho” con respecto a su responsabilidad social en materia ambiental. 
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Ahora las universidades no sólo hablan de la conciencia y el compromiso ambiental que todos 
debemos tener, sino que lo comienzan a poner en práctica en los más diversos campos de acción 
institucional. En la actual etapa del proceso de ambientalización, las organizaciones dedicadas a 
la enseñanza superior aplican lo que predican; ante todo, enseñan con el ejemplo del mejoramien-
to continuo de su propio desempeño ambiental.

En esta nueva fase de su ambientalización, los centros de enseñanza superior son conscientes 
de que deben “convertirse en centros de referencia donde aplicar políticas de gestión y de toma 
de decisiones que sirva de ejemplo y modelo para la sociedad, en general, o para empresas 
o instituciones públicas o privadas, en particular”. Consecuentemente, las universidades están 
formulando una “clara apuesta de que educar ambientalmente pasa por educar a partir de la 
práctica cotidiana de asumir nuevos comportamientos y estilos de vida más sostenibles en los 
propios centros educativos”. Según se define en la ponencia de la Universidad Autónoma de Ma-
drid, los universitarios estamos ante el reto de “pasar de la conciencia del desarrollo sostenible a 
la práctica de desarrollar la sostenibilidad”. (Benayas y Alba, 2007: 2 y 16)

•Institucionalización del compromiso ambiental de las universidades

Una denominación apropiada para esta nueva fase del proceso de ambientalización de las orga-
nizaciones de educación superior podría ser “Institucionalización del compromiso ambiental de 
las universidades”. Este compromiso se está asumiendo formalmente en diversas declaraciones 
públicas, colectivas e individuales. Y, más importante aún, comienza a ponerse en práctica con 
una serie creciente de actuaciones ambientales, tanto en la esfera académica tradicional de la 
formación, la investigación y la extensión, como en la más innovadora de la gestión y el ordena-
miento de los campus universitarios.

En lo colectivo, el compromiso ambiental de las universidades comienza con su expresión pública 
a través de las ya numerosas cartas y declaraciones de distintas redes y asociaciones de las ins-
tituciones de educación superior de todo el mundo. Al comentar sólo algunos de los más conoci-
dos manifiestos universitarios internacionales de este tipo, hemos hecho referencia a la Carta de 
Bogotá (1985), la Declaración de Taillores (1990), la Carta Copernicus (1993), la Declaración de 
Kyoto (1993), la Década de la Educación para el Desarrollo Sostenible (2005-2014) y la Declara-
ción sobre la Universidad Latinoamericana en el Siglo XXI (1999). Pero no son las únicas; también 
se podrían señalar la Declaración de Halifax (1991), la Declaración de Salónica (1997), la Decla-
ración de Bangkok (2000), la Declaración de Lüneburg (2001), la Declaración de Ubuntú (2002), 
y, seguramente, algunas otras declaraciones o cartas colectivas, igualmente importantes. 

A escala particular, también cada vez más universidades de distintos países hacen público, y di-
funden ampliamente, su compromiso con la protección del entorno natural y con la sostenibilidad. 
Este compromiso público de las organizaciones educativas toma frecuentemente la forma de Polí-
tica Ambiental Institucional, pero también aparece en algunas otras modalidades de documentos 
de planeación estratégica, como misión, visión y objetivos de cada institución de educación supe-
rior, o como Proyecto Ambiental Institucional. 

Las experiencias presentadas en el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente reflejan 
bastante bien el compromiso creciente de las universidades de todo el mundo con la protección 
del entorno natural y el desarrollo sostenible. Todos los casos que se expusieron en este encuentro 
académico, enfatizan la importancia de contar con una Política Ambiental Institucional que oriente 
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el conjunto de las acciones de Gestión Ambiental y Ordenamiento de los Campus de las institucio-
nes de educación superior.

•Ampliación del proceso de ambientalización de las universidades

La primera etapa del proceso de ambientalización de las universidades estuvo centrada principal-
mente en la “incorporación de la dimensión ambiental en la educación superior”. Por esto se en-
tendía, básicamente, la inclusión de los temas ambientales en todas las actividades académicas 
universitarias, es decir, aquellas correspondientes a sus funciones sustantivas de docencia, inves-
tigación y extensión. En consecuencia, buena parte de los esfuerzos de los actores universitarios 
empeñados en sacar adelante este proceso se dedicaron a tareas como la “ambientalización de 
los currículos” y la orientación de las actividades de investigación y extensión hacia el estudio y 
solución de problemas ambientales.

Esta concepción predominó durante un buen tiempo y determinó que las manifestaciones espo-
rádicas y aisladas a favor de extender el interés por los temas ambientales a otras esferas de la 
actividad universitaria, fueran muy marginales. Una buena prueba de ello se encuentra en las po-
nencias que presentaron 12 instituciones de educación superior en el III Seminario Internacional 
Universidad y Ambiente que celebramos hace dos años. (U.D.C.A, 2005) Al hacer un balance de 
esas experiencias, es evidente que casi todo su trabajo estuvo centrado durante mucho años en la 
incorporación de la dimensión ambiental a las actividades de formación de pregrado y posgrado, 
investigación y extensión.

Sin embargo, durante la última fase de este proceso se registra una importante y creciente tenden-
cia a extender el compromiso por la protección del medio natural y el control de la contaminación, 
a la esfera administrativa de las organizaciones universitarias y, específicamente, a la Gestión 
Ambiental Institucional y al ordenamiento de los campus. Tenemos así que las universidades ya no 
sólo están ambientalizando sus tradicionales funciones sustantivas sino algunas de sus funciones 
operativas. De esta manera se está ampliando y profundizando el proceso de ambientalización o 
de “enverdecimiento” de las instituciones de educación superior.

Si para designar y caracterizar el proceso de ambientalización de las actividades académicas uni-
versitarias venimos utilizando desde hace tiempo la expresión “incorporación de la dimensión am-
biental en la educación superior”, para referirnos a la nueva fase de ambientalización de algunas 
de las funciones administrativas de las organizaciones educativas, podemos hablar de “incorpora-
ción de la dimensión ambiental en la Gestión Institucional Universitaria”. Las ponencias de las 14 
universidades que presentaron sus experiencias en este IV Seminario Internacional Universidad y 
Ambiente son una muy buena muestra de este proceso de ampliación de la ambientalización de 
las universidades y de institucionalización de su compromiso ambiental. Además, prueban que 
estos procesos avanzan de manera significativa, aunque siguen siendo todavía incipientes en su 
desarrollo y marginales en el ámbito general de la educación superior.

• Diversidad de unidades administrativas para la Gestión Ambiental Institucional

Como la institucionalización de su compromiso ambiental se encuentra apenas en sus etapas 
iniciales, las universidades están en pleno proceso de ensayo-error en la definición del tipo, las 
funciones y el nivel jerárquico más adecuado para las unidades administrativas que deben encar-
garse de la Gestión Ambiental Institucional. Este no es un asunto de menor importancia, pues del 
acierto en la selección de la dependencia universitaria responsable de la ejecución de la política 
ambiental depende también, en buena medida, el éxito de la Gestión Ambiental Universitaria.
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Básicamente se pueden identificar dos clases las unidades administrativas ambientales en las 
universidades. Las instituciones de educación superior que apenas comienzan a realizar algu-
nas acciones ambientales, sin mayor complejidad en su organización, habitualmente encargan su 
ejecución a dependencias administrativas ya existentes, como Servicios Generales, Planeación 
Institucional, Riesgos Laborales u otras, las cuales simplemente asumen las nuevas funciones 
ambientales. En cambio, las universidades con un nivel de desarrollo más avanzado en la Ges-
tión Ambiental tienden a crear nuevas unidades administrativas especializadas, responsables de 
orientar y organizar la implementación de las políticas ambientales de la institución en todos sus 
espacios y esferas de actuación. Con sólo dos excepciones, todas las ponencias presentadas en el 
seminario reportan que en sus respectivos centros de enseñanza superior cuentan con unidades 
administrativas ambientales de este segundo tipo.

Sin embargo, estas unidades ambientales especializadas son diferentes con respecto a su de-
nominación, a las funciones que cumplen y a su nivel jerárquico dentro de la estructura político-
administrativa de las universidades. El caso con la unidad ambiental del más alto nivel es el de la 
Universidad Autónoma de Madrid, que cuenta un Vicerrectorado de Campus y Calidad Ambiental. 
También la Universidad Autónoma de Barcelona tuvo un Vicerrectorado del mismo nombre, pero 
una reforma administrativa reasignó sus funciones a la Oficina Asesora del Rector en materia 
ambiental. Un nivel similar de rango jerárquico tiene el coordinador de la Agenda Ambiental en la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí.

La mayoría de las universidades analizadas han optado por organizar comités de alto nivel para 
dirigir la Gestión Ambiental Institucional, los cuales cuentan con el apoyo operativo de diferentes 
oficinas o dependencias administrativas. Estos grupos de dirección colegiada del desempeño am-
biental de las universidades reciben nombres como: “Comité Directivo o Grupo de Trabajo”, en la 
Universidad de las Naciones Unidas en Tokio; “Comisión para la Coordinación del Plan Estratégico 
de Ambientalización”, en la Universidad de Granada; “Comité de Asuntos Ambientales”, en la Uni-
versidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales; “Comité Ambiental”, en la Universidad Distrital, o 
“Grupo Administrativo de Gestión Ambiental y Sanitaria”, en la Universidad Autónoma de Occiden-
te, y en la Universidad Tecnológica de Pereira. 

Pero no todas las instituciones de educación superior optan por alguna de las dos clases de unida-
des administrativas ambientales mencionadas. Siempre es posible la innovación para encontrar 
formas organizativas diferentes, con alguna ventaja sobre las alternativas posibles. Un caso inte-
resante en este sentido es la “Red de Gestores Ambientales” del Instituto Superior de Tecnologías 
y Ciencias Aplicadas, en La Habana. 

•Múltiples modelos para la organización de la Gestión Ambiental Universitaria

De la misma manera que sucede con las unidades administrativas responsables de la orientación 
y ejecución de sus acciones ambientales, las universidades han adoptado diversas estrategias o 
modelos para la organización de la Gestión Ambiental Institucional. Los casos que se presentaron 
en el seminario demuestran que no existe el modelo ideal, o de uso generalizado, pero sí se ob-
serva cierta preferencia por uno de ellos.

Los distintos modelos de ordenación de las acciones de Gestión Ambiental Universitaria y orde-
namiento de los Campus se pueden asociar a una escala o gradiente de niveles organizativos. La 
gran mayoría de las instituciones de educación superior que apenas comienzan a poner en prác-
tica sus compromisos ambientales, se encuentran aún en una primera fase caracterizada por las 
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acciones espontáneas y aisladas de algunos actores de la comunidad universitaria. Varias de las 
universidades que han enviado a sus representantes como asistentes a este seminario, constitu-
yen un buen ejemplo de esta fase inicial de acciones dispersas para el control de la contaminación 
y la protección del medio natural.

Todas las experiencias que se incluyen en las Memorias del IV Seminario Internacional Universi-
dad y Ambiente corresponden a universidades con un nivel más avanzado de organización de sus 
acciones de Gestión Ambiental. Sin embargo, han adoptado modelos diferentes de Gestión Am-
biental Universitaria que se pueden agrupar en tres categorías o tipos, de una escala de compleji-
dad creciente. Básicamente, estos niveles o modelos organizativos corresponden, en su orden, a 
las Agendas 21, los Planes Ambientales y los Sistemas de Gestión Ambiental.

El modelo de Agenda 21 es más común en universidades con grandes campus, cuyo manejo se 
puede asimilar al de una pequeña ciudad o municipio. De acuerdo con la metodología que interna-
cionalmente se promueve, la elaboración de estas Agendas se hace a través procesos ampliamen-
te participativos de la comunicad universitaria. Aunque no es exactamente simple, el caso más 
representativo de este modelo de organización de la Gestión Ambiental Institucional es la Agenda 
21 de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

El siguiente nivel de complejidad en la organización de la Gestión Ambiental Universitaria está re-
presentado por los Planes Ambientales que, en teoría, deben tener un nivel de elaboración técnica 
mayor que las Agendas 21, tanto en sus diagnósticos como en la formulación de los Planes propia-
mente dichos. A pesar de que tienen distintas denominaciones, la mitad de los casos presentados 
en el seminario se pueden clasificar en este nivel de organización de las acciones ambientales en 
las instituciones de educación superior. 

Como ejemplos de este tercer modelo de Gestión Ambiental Universitaria, entre los casos pre-
sentados en el seminario, se pueden señalar: el “Programa de Gestión Ambiental Universitario 
(Progau)”, de la Universidad Autónoma de Morelos; el “Plan de Gestión Ambiental del Campus”, de 
la Universidad Iberoamericana de Puebla; el “Proyecto Ecocampus”, de la Universidad Autónoma 
de Madrid; el “Proyecto Ambiental Institucional” (PAI), de la Universidad Distrital, y los “Planes de 
Manejo Ambiental” de la Universidad Autónoma de Occidente y de la Universidad Tecnológica de 
Pereira.

Según el esquema de clasificación propuesto, el nivel más avanzado y complejo en la organización 
de la Gestión Ambiental Institucional de las universidades corresponde a los Sistemas de Gestión 
Ambiental que se orientan por la Norma ISO 14001: 2004. Este es el modelo adoptado por la 
Universidad de las Naciones Unidas en Tokio (que ya tiene certificado su EMS), la Universidad de 
Granada, la Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales y el Politécnico Grancolombiano. 
Otras universidades también han asumido como meta el establecimiento de sus SGA.

Obviamente, no todos los modelos de organización de la Gestión Ambiental Universitaria se ajus-
tan a las categorías de la escala que estamos utilizando. Dos de las experiencias señaladas, aun-
que básicamente se podrían asimilar al último de ellos, son los casos de la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí con su “Agenda Ambiental”, y del Instituto Superior de Tecnologías y Ciencias 
Aplicadas con su “Red de Gestores Ambientales”.
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•Principales campos de acción de la Gestión Ambiental Universitaria

Todas las ponencias incluidas en estas Memorias coinciden en reconocer que, en las universida-
des de cuyas experiencias dan cuenta, se viene desarrollando desde hace algún tiempo un con-
junto crecientemente complejo de acciones de Gestión Ambiental Institucional. Algunos autores 
interpretan estas nuevas actividades ambientales como una segunda esfera de actuación am-
biental de las instituciones de educación superior y otros como una cuarta función universitaria, 
que se suma a las tres tradicionales funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión. 
En realidad, ambas interpretaciones tienen razón; la Gestión Ambiental Institucional es una nueva 
función universitaria que se inscribe en el emergente proceso de ambientalización de la esfera 
administrativa de las universidades.

De todas maneras, cualquiera sea la interpretación que le demos, todos también coincidimos 
en reconocer la importancia de este conjunto de acciones, más o menos organizadas, con las 
que las universidades ponen en práctica su compromiso ambiental al interior de sus campus e 
instalaciones administrativas y académicas. De ahí la necesidad de sistematizar el conocimiento 
que tenemos sobre esta nueva práctica ambiental universitaria. Una mejor comprensión de esta 
recién asumida función de las organizaciones de educación superior puede ayudarnos a mejorar 
significativamente su desempeño ambiental.

Como puede apreciarse fácilmente en el conjunto de ponencias presentadas en el IV Seminario 
Internacional Universidad y Ambiente, son innumerables las acciones específicas que realizan 
las universidades para manejar los impactos ambientales de sus actividades y proteger el medio 
natural. Además, esta es una esfera de la actividad universitaria en la que constantemente se está 
innovando y, por lo tanto, es cada vez más compleja. En estas circunstancias, cualquier intento de 
tener una visión de conjunto y de sistematización de la Gestión Ambiental Universitaria exige la 
identificación de sus principales campos de acción.

Ante la necesidad de organizar sus propias acciones ambientales, todas las instituciones de edu-
cación superior, de una u otra manera, definen los campos de acción de su Gestión Ambiental Ins-
titucional. Algunas, incluso, los presentan como esquemas que pueden servir de modelos a seguir 
por otras universidades. La ponencia de la Universidad Autónoma de Madrid va más allá e intenta 
hacer una generalización al proponer una clasificación de las “actuaciones de gestión ambiental 
que podemos encontrar en los centros universitarios”. En el análisis de los casos presentados en 
el IV Seminario Internacional Universidad y Ambiente, nos apoyamos en esta propuesta de la UAM 
y en el listado de “aspectos ambientales” de los que se debe ocupar la Gestión Ambiental en todo 
tipo de organizaciones, según se recomienda en la Norma ISO 14001:2004.

Al comparar los distintos esquemas de organización de su acciones ambientales que utilizan las 
universidades analizadas, con los grupos de “actuaciones ambientales” que establecen Benayas 
y Alba (2007: 8) y con los “aspectos ambientales” sugeridos por la norma internacional, resultó 
básicamente que los cuatro principales campos de acción de la Gestión Ambiental Universita-
ria corresponden a lo que dichos autores denominan “Gestión de residuos”, “Gestión del agua”, 
“Gestión energética” y “Compra verde y criterios ambientales en contrataciones”. Mucho menos 
frecuentes son las acciones ambientales de los centros universitarios relacionadas con las “Emi-
siones a la atmósfera”, el “Uso de materias primas” y la “Contaminación acústica”.
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•Principales campos de acción del Ordenamiento de Campus Universitarios

La misma metodología de análisis utilizamos para establecer los principales campos de acción en 
el Ordenamiento de los Campus Universitarios, de acuerdo con lo reportado por las instituciones 
de educación superior que presentaron sus experiencias en el seminario. Aquí también los resulta-
dos coinciden, en buena medida, con la tipología de “actuaciones ambientales” universitarias pro-
puesta por Benayas y Alba. Utilizando, con algunos ajustes, las denominaciones que estos autores 
les dan, las acciones más frecuentes de ordenamiento de los campus universitarios se ocupan, 
en su orden, del “Diseño, ordenación urbanística y construcción sostenible” y de la “Gestión de la 
movilidad y el transporte”.

Adicionalmente, la práctica del Ordenamiento Ambiental y Urbanístico de las Universidades co-
mienza a mostrar otros campos de acción de igual importancia, como la “Gestión del paisaje y el 
medio natural” al interior de sus campus y la, aún incipiente, “Gestión del patrimonio cultural”. 
Las actividades de ordenamiento ambiental dirigidas a la protección del medio natural y el manejo 
paisajístico de los campus, ya tienen importantes desarrollos en varias de las instituciones de 
educación que presentaron sus experiencias en el seminario. En cambio, las acciones orientadas 
a la conservación del patrimonio cultural presente en los campus universitarios son poco comu-
nes. Sin embargo, es de esperar que este tipo de actuaciones de ordenamiento se incrementen 
significativamente, puesto que no pocas universidades tienen a cargo edificaciones o lugares de-
clarados oficialmente como patrimonio cultural o que pueden llegar a serlo. 

Las posibilidades de desarrollo de nuevos campos de acción en el Ordenamiento Ambiental y Ur-
banístico de los Campus Universitarios son aún más amplias. Como lo demuestran ya varios casos 
notables de universidades que están reordenando sus antiguos campus, o diseñando los nuevos 
que van a construir, es mucho todavía lo que las instituciones de educación superior pueden y 
deben hacer para buscar una más armónica articulación de sus grandes sedes administrativas y 
académicas con su entorno urbano, ambiental y social inmediato y con el conjunto de la ciudad 
de la que hacen parte tan importante. A este emergente campo de actuaciones de ordenamiento 
de los espacios físicos de las instituciones de educación superior, en función de sus relaciones 
con la ciudad que las acoge, proponemos denominarlo “Ordenamiento Urbano de los Campus 
Universitarios”.

El Ordenamiento Ambiental, Urbanístico y Urbano de los Campus Universitarios es una nueva prác-
tica que comienza a surgir y a desarrollarse con fuerza en los centros de enseñanza superior. Así, 
viene a sumarse a la, también reciente, Gestión Ambiental Institucional y a las más tradicionales 
acciones con las que se busca la incorporación de la dimensión ambiental en las funciones sus-
tantivas de docencia, investigación y extensión. Este creciente y complejo conjunto de acciones 
constituye el proceso general de ambientalización de todas esferas de actividad académica y 
administrativa de las instituciones de educación superior. El desarrollo e institucionalización de 
este proceso es, justamente, lo que buscamos promover con esta serie de seminarios internacio-
nales Universidad y Ambiente, de la cual hace parte el cuarto evento que nos ha reunido en esta 
oportunidad.
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